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  Introducción
La recta final de la XV Legislatura se desarrolla en un contexto 
político y social que exige situar de manera efectiva los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes en el centro de todas 
las políticas públicas. España afronta en 2026 retos estructu-
rales persistentes, como la elevada pobreza infantil, las des-
igualdades en materia de educación, las carencias en el apo-
yo a la crianza o la violencia contra la infancia, que requieren 
respuestas integrales, sostenidas y basadas en la evidencia.

Este momento viene definido por un hito fundamental: la pre-
sentación, en enero de 2026, de las Observaciones Finales 
del Comité de Derechos del Niño a España. Estas recomen-
daciones constituyen un marco de referencia ineludible para 
evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones asumi-
das por el Estado en virtud de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y para orientar las prioridades legislativas y de 
política pública durante el último tramo de la legislatura y el 
inicio del siguiente ciclo político. Incorporarlas de forma siste-
mática en la acción gubernamental y parlamentaria es clave.

El presente documento identifica los principales retos detec-
tados a lo largo de 2025 en ámbitos como el apoyo a la crian-
za, la pobreza infantil, la educación, la participación infantil, 
el entorno digital, la violencia contra la infancia, el sistema de 
protección, la migración o el medio ambiente y formula reco-
mendaciones concretas para 2026. Todas ellas se sustentan 
en datos oficiales, evaluaciones independientes y estándares 
internacionales de derechos humanos, y buscan contribuir a 
la agenda pública para garantizar los derechos de la infancia.
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Asimismo, las propuestas se alinean con los com-
promisos asumidos en el marco de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, reconociendo que ga-
rantizar los derechos de la infancia no solo es una 
obligación ética y legal, sino también una condición 
indispensable para la cohesión social, el desarrollo 
económico y la sostenibilidad democrática. 
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Principales propuestas de 2026

	z Aprobar una prestación para la crianza universal, acercando a 
España a la media europea en inversión en la infancia.

	z Ampliar los permisos de nacimiento y remunerar los permisos 
parentales cumpliendo con la Directiva europea.

	z Garantizar que la reforma del procedimiento de determinación 
de la edad se lleva a cabo de acuerdo con los Dictámenes del 
Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

	z Establecer la obligatoriedad de una figura de referencia, análoga 
a la del coordinador de bienestar, en los recursos del sistema 
de protección que garantice que se cumple lo previsto en la Ley 
Orgánica 8/2021 (LOPIVI).

	z Transformar el sistema de protección y poner en marcha medidas 
efectivas para promover el acogimiento familiar.

	z Aumentar la inversión en educación mediante becas y reducir la 
segregación en los centros escolares. 

	z Prohibir la publicidad de alimentos no saludables que se dirige a 
la infancia y la adolescencia.

	z Asegurar que el Proyecto de Ley Orgánica de Protección de las 
personas menores de edad en el Entorno Digital se aprueba 
garantizando el enfoque y  la protección de derechos, así como 
que cuente con obligaciones claras para las empresas del sector 
tecnológico.
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Apoyo a la crianza

En España, a pesar de los avances en el desarrollo legislativo, po-
líticas y sensibilización en derechos de la infancia e igualdad, las 
carencias de las políticas públicas de ayuda a la crianza tienen 
un impacto y un coste económico, laboral y emocional en las fa-
milias que repercute en el bienestar y en el cumplimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Las familias con hijas e hijos están soportando unas cargas, a veces, 
inasumibles. Los costes de la crianza, que se situaron en torno a 758 
euros al mes por hija o hijo1 en 2024, se incrementaron con respecto 
al año anterior. De hecho, tener hijas e hijos en España es un factor 
determinante de vulnerabilidad frente a la pobreza. Y es que los 
hogares con hijas e hijas son los más afectados por la pobreza en 
España. 

Estas carencias en el apoyo a la crianza, además de tener impacto 
en el bienestar de la infancia, inciden en el descenso continuado 
de la tasa de natalidad. El número de nacimientos2 y la tasa de na-
talidad3 no dejan de descender en España, llegando a mínimos his-
tóricos en 2024: nacieron 318.005 niñas y niños, lo que supuso un 
descenso del 0,8 % con respecto al año anterior, y el número medio 
de hijas e hijos se redujo al 1,1, frente al 1,27 del año 2024. Por su 
parte, la tasa de natalidad descendió al 6,49. Actualmente España 
es el segundo país con la tasa de natalidad más baja de la Unión Eu-
ropea4, pero las encuestas revelan que tanto mujeres como hombres 
tendrían más hijas e hijos si tuvieran más estabilidad, facilidades 
para la conciliación y apoyo económico5. 

1.  Save The Children (2024). El coste de la crianza en 2024, pág. 16
2.  Instituto Nacional de Estadística (2022) Movimiento natural de población. Año 2022
3.  Instituto Nacional de Estadística (2025) Movimiento natural de población. Año 2024
4.  TBS Education – Barcelona (2023) Estudio ‘Natalidad en España’ 
5.  Instituto Nacional de Estadística (2019) Fecundidad de la población de 18 a 55 años 
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https://www.savethechildren.es/sites/default/files/2024-12/El_coste_de_la_crianza_2024_ok.pdf
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177007&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177003&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.tbs-education.es/noticias/estudio-la-natalidad-en-espana-sigue-decreciendo-y-nacen-mas-hombres-que-mujeres-en-los-ultimos-5-anos/
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177006&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
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2.1  Carencia de políticas de apoyo a la crianza

La raíz del problema y de esta falta de apoyo público a la crianza se encuen-
tra en que en España se asume que la crianza es responsabilidad única y 
exclusiva de las familias, a diferencia de otros países europeos donde se 
concibe como una responsabilidad también social y del Estado el garantizar 
los derechos de la infancia. Y es que el apoyo a la crianza debe considerar-
se una inversión prioritaria, con impacto en las familias y en sus hijas e hijos 
en el presente, pero que también previene futuras situaciones de exclusión 
social, contribuyendo al desarrollo de las capacidades y el talento de las 
personas que contribuirán al sistema productivo, al bienestar y a la cohe-
sión de toda la sociedad en su conjunto6. 

El gasto público en apoyos familiares es de los más bajos de la Unión 
Europea. Se sitúa en el 1,4 % del PIB per cápita, mientras que la media 
europea es del 2,4 %7. 

España, además, carece de una prestación universal por crianza, a seme-
janza de la mayoría de los países de nuestro entorno, que ayude a las fa-
milias a enfrentar los costes de la crianza de sus hijas e hijos. El 60 % de 
las ayudas a las familias se producen a través de desgravaciones fiscales 
del IRPF, pero estas no llegan a las niñas, niños y adolescentes que viven 
en hogares con menor renta, ya que sus madres y padres están exentos de 
tributar. 

Por otro lado, España carece de políticas de conciliación adecuadas para 
que las familias puedan tener la condiciones y el tiempo suficientes para 
afrontar la crianza. La ausencia de medidas de apoyo para la concilia-
ción con enfoque de infancia genera múltiples problemas, desde no poder 
proporcionar una atención adecuada a niñas, niños y adolescentes, hasta 
problemas de sobrecarga laboral y deterioro de la salud mental de madres 
y padres8 o, directamente, a la pérdida de empleo. Además, no existen per-

6.  Plataforma de Infancia (2022) Dossier informativo: Análisis sobre el apoyo a la crianza en España 
7.  Eurostat (2025)  Expenditure on social benefits by function
8.  Save the Children (2013). La conciliación de la vida laboral y familiar en España: Una oportunidad 
para promover y proteger los derechos de la infancia

https://www.plataformadeinfancia.org/documento/dossier-informativo-analisis-sobre-el-apoyo-a-la-crianza-en-espana/
https://www.congreso.es/entradap/l15p/e6/e_0065489_n_000.pdf
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/spr_exp_func__custom_20245456/default/table


13

misos suficientes durante el nacimiento que permitan al menos los 6 meses 
de lactancia materna exclusiva que recomienda la OMS, o permisos remu-
nerados para los cuidados durante el resto de las etapas de la infancia.

La transposición en el ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 
2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
relativa a la conciliación de la vida familiar y profesional de los progenitores 
y cuidadores, se ha llevado a cabo de manera fragmentada, centrada exclu-
sivamente en evitar incumplimientos formales frente a la Unión Europea, sin 
abordar una transformación del modelo de cuidados ni un refuerzo real de 
los derechos de conciliación de las personas trabajadoras. 

La falta de aprobación del proyecto de Ley de Familias, en tramitación par-
lamentaria desde marzo 2024, y la posterior aprobación de medidas en di-
versos Reales Decretos-Leyes han dado lugar a un marco normativo dis-
perso, incompleto y no alineado con el espíritu de la Directiva.   Además, 
es necesario incorporar el enfoque de infancia plenamente, adaptándose a 
las necesidades específicas de las familias con mayores dificultades para 
conciliar. La trasposición completa de la Directiva de conciliación es una 
oportunidad para acercar a España a la media europea en permisos de 
conciliación.  
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z La aprobación de una ayuda a la crianza de carácter universal a 
través de deducciones fiscales reembolsables en el IRPF, con el 
objetivo es aumentar las ayudas destinadas a cubrir los costes de 
la crianza en nuestro país, reducir la desigualdad en el acceso a los 
beneficios fiscales por parte de los hogares con rentas más bajas, 
así como prevenir y reducir la pobreza infantil y su intensidad.

	z Garantizar la retroactividad plena de las dos semanas 
adicionales del permiso por nacimiento y cuidado de la niña, 
niño o adolescente, incluidas las cuatro semanas en los supuestos 
de familias monoparentales, sin limitar la aplicación de esta norma, 
como ocurre actualmente, a los nacidos con fecha posterior al 2 de 
agosto de 2024, para no dejar fuera a las familias con niñas y niños 
de menos de 8 años, tal y como establece la Directiva.

	z Ampliar el permiso por nacimiento, acogimiento, adopción y 
guarda con fines de adopción a 24 semanas, para garantizar 
el mantenimiento de la lactancia materna (según los criterios 
recomendados por la OMS, UNICEF, la IHAN o la Asociación 
Española de Pediatría) y la garantía de las necesidades del recién 
nacido. En el caso de las familias monoparentales, ampliar este 
permiso a 48 semanas, para garantizar que todas las niñas y niños 
tengan el mismo tiempo de cuidado.
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España

	{ Aplicar las reformas necesarias, incluida la introducción de una 
prestación universal por crianza de hijas e hijos, a fin de reforzar 
la seguridad financiera y el apoyo a las familias con niñas, niños y 
adolescentes.

2.2  Apoyo a la crianza y Agenda 2030

El apoyo a la crianza está estrechamente relacionado con los objetivos de la 
Agenda 2030, ya que una crianza adecuada es fundamental para el bienes-
tar infantil y el desarrollo sostenible. En el marco del ODS 3, que promueve 
la salud y el bienestar, ofrecer a las familias recursos fortalece su capacidad 
para criar niñas, niños y adolescentes saludables, resilientes y emocional-
mente estables, contribuyendo a su desarrollo integral.

Además, el ODS 10, enfocado en la reducción de desigualdades, resalta la 
importancia de brindar apoyo a las familias en situación de vulnerabilidad. 
Las políticas que promuevan la crianza positiva ayudan a romper los ciclos 
de pobreza y exclusión social, garantizando que todas las niñas y niños 
tengan igualdad de oportunidades desde sus primeros años de vida. Esto 
refuerza el compromiso de la Agenda 2030 con un desarrollo inclusivo y 
equitativo.
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Pobreza infantil

El peso que tiene la pobreza en las niñas, niños y adolescentes en 
nuestro país es muy superior a lo que debería corresponder en fun-
ción de su capacidad económica. La tasa AROPE9  de 2025 en la 
infancia es la más alta en comparación con el resto de los grupos de 
edad, con un 33,3 %. En 2025, las niñas, niños y adolescentes fueron 
el colectivo con mayor riesgo de pobreza, con un 28,4 %10. A pesar 
del descenso en el último año, la tasa de pobreza entre los hogares 
monoparentales ha crecido en un punto en el último año y afecta 
al 43,4 %. En 2024, España fue el país de la UE con la tasa más 
alta de pobreza infantil11.

La pobreza infantil supone una grave vulneración de los derechos 
de la infancia. Las niñas, niños y adolescentes que han vivido en 
pobreza, en especial durante la primera etapa de vida, muestran 
mayores dificultades en el desarrollo de habilidades sociales, están 
más expuestos al fracaso escolar y tienen más problemas de salud 
y es más probable que sigan siendo pobres en su vida adulta. Así, el 
50,8 % de las personas adultas que crecieron en hogares con difi-
cultades económicas viven en la actualidad en hogares ubicados 
en el primer o segundo quintil de ingresos más bajos12.  

 

9.  AROPE (At Risk of  Poverty and/or Exclusion, por sus siglas en inglés) es un indicador que combina 
elementos de renta, posibilidades de consumo y empleo para medir el riesgo de pobreza y exclusión 
social. 
10.  INE (2025) Tasa de riesgo de pobreza por edad y sexo
11.  Un hogar se encuentra en pobreza cuando el total de los ingresos por unidad de consumo son 
inferiores al 60% de la renta mediana disponible equivalente (después de transferencias sociales). 
Los ingresos corresponden al año anterior al de la entrevista. No están disponibles los datos de todos 
los países de la Unión Europea para hacer la comparativa del año 2025
12.  Plataforma de Infancia (2024) Análisis del módulo de la Encuesta de Condiciones de Vida sobre 
la transmisión intergeneracional de la pobreza
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https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=9958&L=0
https://www.plataformadeinfancia.org/documento/analisis-del-modulo-de-la-encuesta-de-condiciones-de-vida-sobre-la-transmision-intergeneracional-de-la-pobreza/
https://www.plataformadeinfancia.org/documento/analisis-del-modulo-de-la-encuesta-de-condiciones-de-vida-sobre-la-transmision-intergeneracional-de-la-pobreza/
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Otro de los indicadores que forman parte del AROPE, la carencia material 
severa13, que afecta al 8,6 % niñas, niños y adolescentes, mide el acceso 
a una serie de ítems que se consideran básicos para una calidad de vida 
adecuada. Entre ellos se destaca:

	{ El 5,6 % de las niñas, niños y adolescentes en España en 2025 no 
pudo permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos 
cada dos días. En este punto conviene observar que el 17,8 % de las 
escuelas primarias en España carece de comedor14.

	{ El 42 % de la infancia vive en hogares que no tienen capacidad para 
afrontar gastos imprevistos.

	{ El 16,1 % vive en hogares que han tenido retrasos en el pago de los 
gastos relacionados con la vivienda principal.

	{ El 15,5 % de las familias no podía mantener su vivienda a una tem-
peratura adecuada en 2025.

3.1  España, un país poco eficaz en la lucha contra la 
pobreza infantil 

Las altas tasas de pobreza se explican principalmente porque España es 
uno de los países de la Unión Europea que menos invierte en protección so-
cial a la infancia y, además, de manera muy inequitativa, ya que la inversión 
no llega a quienes más lo necesitan. 

El gasto público en apoyos familiares es de los más bajos de la Unión 
Europea: se sitúa en el 1,4 % del PIB per cápita, mientras que la media 
europea es del 2,4 %15.

13.  Instituto Nacional de Estadística (2020) Carencia material severa
14.  Educo (2022). Comedor escolar universal y gratuito: un objetivo alcanzable y urgente 
15.  Eurostat (2025) Expenditure on social benefits by function

https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259925456180&p=%5C&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalle&param3=1259924822888
https://educowebmedia.blob.core.windows.net/educowebmedia/educospain/media/docs/landing/informe-becas-comedor-2022/educo-2022-comedor-escolar-universal-y-gratuito-un-objetivo-alcanzable-y-urgente.pdf?utm_source=blog&utm_medium=referral&utm_campaign=post-blog-texto
https://www.congreso.es/entradap/l15p/e6/e_0065489_n_000.pdf
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/spr_exp_func__custom_20245456/default/table


19

El sistema fiscal tiene una incidencia muy baja sobre la pobreza infantil. 
La actual configuración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
impide que las desgravaciones fiscales, que suponen el 60 % de las ayudas 
a las familias, puedan tener impacto en la reducción de la pobreza de las 
niñas, niños y adolescentes más vulnerables, ya que sus madres y padres 
están exentos de tributar.

Las prestaciones sociales que existen actualmente tan solo lograron 
reducir en 2025 la tasa de pobreza en 6,6 puntos. La aprobación del In-
greso Mínimo Vital (IMV) ha supuesto un gran paso para acabar con las 
desigualdades en España y puede tener un gran impacto en la reducción 
de la pobreza infantil severa, apoyando a los hogares más vulnerables. Sin 
embargo, hay que tener en cuenta que el 55 % de las personas que cum-
plen los requisitos para solicitar el IMV no reciben la prestación16. 

En 2022, se implementó el Complemento de Ayuda a la Infancia (CAPI), in-
tegrado dentro del IMV. El acceso a este complemento es más flexible, con 
umbrales más altos que los del propio IMV y cuyas cuantías varían en fun-
ción de la edad de las hijas e hijos. Sin embargo, el non-take-up17 del CAPI 
en 2024 se sitúa en el 72 %18.

Hay que tener en cuenta que mantener altas tasas de pobreza infantil ten-
drá en el futuro un gran coste económico, tanto directo como indirecto, 
para el conjunto del país. Así, se calcula que la pobreza infantil de 2019 
supuso para el Estado un coste de 63.079 millones de euros al año19. 
 
 

16.  AIReF (2025) Estudio. Ingreso Mínimo Vital
17.  Personas que cumplen los requisitos para optar a alguna prestación pero que no la reciben
18.  Idem
19.  Alto Comisionado contra la pobreza infantil (2023) El coste de la pobreza infantil en España 

https://www.airef.es/wp-content/uploads/2026/02/SpendingReview-2022-2026-fase-2/SR2226F2_IMV.pdf
https://www.comisionadopobrezainfantil.gob.es/es/el-coste-de-la-pobreza-infantil-en-espa%C3%B1a
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Garantizar el acceso al comedor escolar a todas las niñas, niños 
y adolescentes en situación de pobreza: 

	{ Establecer un umbral de renta estatal que garantice el acceso 
al comedor escolar gratuito a todas las niñas, niños y adoles-
centes en situación de pobreza, tanto para las comidas como 
para los desayunos escolares.

	{ Desarrollar un plan de mejora de las infraestructuras educa-
tivas existentes e invertir en nuevas infraestructuras, inclu-
yendo específicamente comedores y cocinas escolares que 
garantice y promueva la creación de comedores escolares en 
los centros de educación secundaria.

	z Mejorar el acceso al Ingreso Mínimo Vital y garantizar que 
alcance a la infancia y adolescencia más vulnerables, cuyas 
familias actualmente no pueden acceder a él (como la infancia 
migrante, solicitantes de asilo, jóvenes que han pasado por el 
sistema de protección, entre otros.), igualando el umbral de acceso 
al IMV al de pobreza moderada, no al de la pobreza severa como 
en la actualidad. Simplificar y mejorar el sistema de solicitud, 
reduciendo la burocracia y reforzando las solicitudes presenciales.

	z Reforzar y rediseñar el CAPI, duplicando su cuantía y garantizando 
que la ayuda llegue de manera más efectiva a la infancia de 6 a 17 
años, que es el grupo de edad con mayores niveles de pobreza, 
pero con las cuantías más bajas del CAPI.
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	z Incrementar el desarrollo de las medidas destinadas a garantizar 
el derecho de las niñas, niños y adolescentes a una vivienda 
digna, independientemente de las capacidades económicas de 
sus madres, padres, tutoras o tutores: 

	{ Ampliar la prohibición de los cortes de suministro a todas 
las situaciones de vulnerabilidad, con atención específica a la 
presencia de niñas, niños o adolescentes en el hogar. 

	{ Crear una prestación especial para evitar la sobrecarga de 
la renta para las familias con niñas, niños y adolescentes a 
su cargo en situación de vulnerabilidad social.  

	{ Activar las políticas y los recursos necesarios para acabar 
con la infravivienda y el chabolismo en un plazo máximo de 
seis años.
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Fortalecer el apoyo económico a las niñas, niños y adolescentes, 
mediante la plena implementación del Plan de Acción Estatal para 
la Aplicación de la Garantía Infantil Europea y el establecimiento de 
una prestación universal y progresiva por crianza de hijas e hijos, in-
cluidas prestaciones fiscales reembolsables, asegurando un acceso 
efectivo para las niñas, niños y adolescentes que viven en situación 
de pobreza.

	{ Incrementar la inversión pública en infancia y familias, aumentando 
el gasto en protección social infantil hacia el promedio europeo, con 
especial atención a la infancia en situación de pobreza, infancia gi-
tana y quienes viven en familias numerosas o monoparentales.

	{ Mejorar la suficiencia y accesibilidad de las prestaciones existentes, 
simplificando el acceso al Ingreso Mínimo Vital y al Complemento de 
Ayuda Infantil, reduciendo barreras administrativas, incrementando 
los niveles de prestaciones conforme a los umbrales de pobreza 
moderada y asegurando la alineación con los programas regionales 
de ingresos mínimos. 

	{ Erradicar las viviendas inadecuadas y los asentamientos informales 
mediante acciones coordinadas a nivel nacional, regional y local, 
respaldadas por recursos adecuados y un marco claro con plazos 
definidos, para garantizar el acceso a una vivienda adecuada y es-
table, priorizando a las familias y a la infancia y adolescencia en 
situación de vulnerabilidad.

	{ Proteger a las niñas, niños y adolescentes frente a la inseguridad ha-
bitacional, suspendiendo los desahucios de familias con hijas e hijos 
dependientes hasta que se asegure una vivienda alternativa ade-
cuada, y garantizando que todos los procesos de desalojo y reubi-
cación se guíen por el interés superior de la infancia y la adolescen-
cia y sean supervisados por servicios especializados en infancia.
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	{ Garantizar el acceso a energía y servicios básicos, asegurando su-
ministro continuo de electricidad para todas las niñas, niños y ado-
lescentes, incrementando los umbrales de ingresos para acceder a 
la tarifa social eléctrica y concediendo automáticamente dicho apo-
yo a las familias con hijas e hijos en situación de vulnerabilidad.

3.2  Pobreza infantil y Agenda 2030

A la luz del análisis realizado, abordar la pobreza infantil en España se ali-
nea de forma directa con los compromisos de la Agenda 2030. Garantizar 
condiciones de vida dignas y el acceso efectivo a recursos básicos para 
la infancia es clave para avanzar en el ODS 1, orientado a erradicar la po-
breza, y en el ODS 10, centrado en reducir las desigualdades y priorizar a 
quienes se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad.
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Educación

La educación es la herramienta más poderosa para luchar contra la 
desigualdad y para garantizar la igualdad de oportunidades desde 
los primeros años de vida. La situación actual de nuestro sistema 
educativo no solo no está siendo capaz de revertir las desigual-
dades sociales, sino que está contribuyendo a que aumenten, 
afectando en mayor medida a las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran en situación de mayor vulnerabilidad:

	{ La tasa de abandono temprano de la educación y la forma-
ción en España es del 12,8 % (0,2 puntos porcentuales menos 
respecto al año anterior), mientras que en Europa la tasa de 
abandono es del 9,5 % 20.  

	{ España tiene un porcentaje de repetición de curso en educa-
ción primaria más alto que la media de la OCDE: con una tasa 
del 7,8 % en la primera etapa de educación secundaria21. Y 
la repetición sigue siendo inequitativa: el alumnado de origen 
desfavorecido tiene casi cuatro veces más probabilidades de 
repetir que el alumnado de nivel socioeconómico alto22. 

	{ La tasa neta de escolarización en el primer ciclo de educa-
ción infantil por edades es del 15,0 % (menores de 1 año), 
50,0 % (de 1 año), 71,2 % (de 2 años) y 96,6 % (de 3 años)23. 
En el curso 2022-2023, el primer ciclo de educación infantil era 
impartido en el mismo número de centros públicos como de pri-
vados24. 

20.  Ministerio De Educación, Formación Profesional Y Deportes (2025) Explotación de las variables 
educativas de la Encuesta de Población Activa: Nivel de Formación y Formación Permanente
21.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte (2024) Panorama de la educación. 
Indicadores de la OCDE, Informe español
22.  Esade (2022) Todo lo que debes saber de PISA 2022 sobre equidad
23.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. (2025) Las Cifras de la Educación en 
España. Estadísticas e indicadores. (Datos para el curso 2024-2025)
24.  Idem
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https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:43237823-e07f-47b6-93b9-a008e5ef2cbc/nota-resu.pdf
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:43237823-e07f-47b6-93b9-a008e5ef2cbc/nota-resu.pdf
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/panorama-de-la-educacion-indicadores-de-la-ocde-2024-informe-espanol_184584/
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/panorama-de-la-educacion-indicadores-de-la-ocde-2024-informe-espanol_184584/
https://www.esade.edu/ecpol/wp-content/uploads/2023/12/2023Dic08_PISA_final.pdf
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/las-cifras-de-la-educacion-en-espana-estadisticas-e-indicadores-edicion-2025_185979/
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/las-cifras-de-la-educacion-en-espana-estadisticas-e-indicadores-edicion-2025_185979/
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/las-cifras-de-la-educacion-en-espana-estadisticas-e-indicadores-edicion-2025_185979/
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	{ La segregación escolar en España es una de las más altas de la 
Unión Europea25 y la segregación escolar por origen migrante ha 
aumentado significativamente en los últimos años. 

	{ Persiste la brecha digital: el 8,5 % de las niñas, niños y adolescen-
tes no tuvo acceso a un ordenador personal en 202426, un porcentaje 
que aumentó respecto al año anterior y que limita las oportunidades 
educativas y sociales.

4.1  La ausencia de políticas de equidad

La Ley Orgánica 3/2020, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOMLOE) supuso un avance en algunos aspectos 
como el reconocimiento expreso al alumnado en situación socioeconómica-
mente vulnerable como colectivo con necesidad de apoyo educativo, pero 
la falta de concreción y financiación impide que años después las medi-
das lleguen a quien más lo necesita. 

España no invierte lo suficiente en educación ni en becas y ayudas al es-
tudio, lo que limita el acceso de muchas niñas, niños y adolescentes a una 
educación de calidad y tiene un impacto directo en su desarrollo, su rendi-
miento escolar y el ejercicio efectivo de sus derechos. Aunque la inversión 
educativa total, desde primaria hasta la educación terciaria, ha aumentado 
en los últimos años y se sitúa en el 4,5 % del PIB, una cifra similar al prome-
dio de la OCDE (4,7 %)27, el gasto por estudiante sí es menor que en el resto 
de los países de la organización: de media en los países de la OCDE es de 
15.023 dólares, frente a los 13.385 en España28. 

La insuficiencia de la inversión pública se refleja, entre otras cuestiones, en 
el elevado gasto que deben asumir los hogares para hacer frente a los 

25.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (2022) Informe PISA 2022.
26.  Plataforma de Infancia (2025) La pobreza infantil es España 2025
27.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (2025) Panorama de la educación. 
Indicadores de la OCDE. 2025. Informe español
28.  Idem

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:91f26ac3-0a3b-4efa-b2ce-a5d791229f4d/pisa-2022-informe-completo-digital-low.pdf
https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2025/04/ANALISIS-DE-LA-ENCUESTA-DE-CONDICIONES-DE-VIDA_2025_POI_compressed.pdf
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/panorama-de-la-educacion-indicadores-de-la-ocde-2025-informe-espanol_186165/
https://www.libreria.educacion.gob.es/libro/panorama-de-la-educacion-indicadores-de-la-ocde-2025-informe-espanol_186165/
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costes indirectos de la educación. En el curso 2023/2024, el gasto total de 
las familias en educación ascendió a 27.806 millones de euros29, con un 
gasto medio por estudiante de 2.056 euros anuales. Esta carga económica 
evidencia que el sistema no asegura la gratuidad efectiva ni la igualdad de 
oportunidades, trasladando a las familias una parte sustancial del coste 
educativo. Aunque el gasto público en becas y ayudas al estudio30 alcan-
zó los 3.270 millones de euros el año 2023 y ha aumentado en los últimos 
años (un 5,3 % desde el curso anterior), sigue siendo insuficiente para eli-
minar las barreras de acceso que enfrentan quienes más apoyo necesitan.

Aunque en los últimos años ha aumentado notablemente la tasa de es-
colarización 0-3 años, las principales dificultades de acceso continúan: 
el reducido número de plazas públicas, el alto precio de las matrículas, la 
falta de personal especializado, así como una falta de coordinación entre 
administraciones y recursos públicos destinados a esta etapa educativa. 
La falta de acceso universal al primer ciclo de educación infantil afecta en 
mayor medida a las familias que se encuentran en situación de mayor vul-
nerabilidad, fomentando grandes desigualdades desde los primeros años 
de vida e impactando en su desarrollo y el ejercicio de sus derechos.  La 
escolarización de 0 a 3 años en España alcanza el 55,8 %31, pero la oferta 
pública no es suficiente para hacer frente a la demanda real.  El porcentaje 
de escolarización de las niñas y niños de 1 y 2 años de familias con mayor 
renta (60 %) duplica el de niñas y niños de familias con menor renta (30 %)32. 

Niñas, niños y adolescentes de entornos socioeconómicos desfavorecidos 
tienden a concentrarse en los mismos centros educativos, lo que repercute 
negativamente en su rendimiento y trayectoria escolar. España se sitúa en-
tre los países de la OCDE con mayores niveles de segregación socioeco-
nómica en educación primaria. En la educación secundaria en España, el 
35 % del alumnado con menos recursos económicos y el 44 % del alumnado 

29.  INE (2024) Encuesta de gasto de los Hogares en Educación. Curso 2023/2024
30.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Universidades (2023) EDUCAbase. ESTADÍSTI-
CA DE GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN 
31.  Ministerio de Educación, Formación Profesional y Universidades (2025) Informe Eurydice
32.  Fundació Bofill (2024) La educación que vence a la pobreza. Una agenda de políticas educativas 
para el bienestar y el progreso de las personas. 

https://www.ine.es/dyngs/Prensa/EGHE20232024.htm
https://estadisticas.educacion.gob.es/EducaDynPx/educabase/index.htm?type=pcaxis&path=/economicas/gasto/2023&file=pcaxis&l=s0
https://estadisticas.educacion.gob.es/EducaDynPx/educabase/index.htm?type=pcaxis&path=/economicas/gasto/2023&file=pcaxis&l=s0
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/redie-eurydice/cifras-clave/primera-infancia.html
https://fundaciobofill.cat/publicacions/agendadepoliticaeducativa
https://fundaciobofill.cat/publicacions/agendadepoliticaeducativa
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migrante debería cambiar de centro para que no hubiera segregación en 
nuestro país33. Una parte relevante de este fenómeno se explica por la des-
igual composición social entre centros públicos y concertados. En los siste-
mas educativos con mejor equidad y rendimiento, casi 1 de cada 4 alumnas 
y alumnos asiste a escuelas concertadas34.

Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Aumentar el gasto público en becas y ayudas al estudio, 
estableciendo un umbral de renta mínimo que garantice el acceso 
a ayudas de comedor, transporte, actividades extraescolares, 
material escolar para todas aquellas niñas, niños y adolescentes 
que viven en situación de vulnerabilidad, garantizando así la 
cobertura de los costes directos e indirectos.  Además, aumentar 
los fondos disponibles para becas y ayudas en los programas de 
educación de 0 a 3 años, de segunda oportunidad y en los grados 
medios de FP, con el fin de favorecer la permanencia en el sistema 
educativo. Asegurar los apoyos necesarios al alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

	z Simplificar y agilizar la solicitud y adjudicación de las ayudas 
y becas, evitando procesos complejos y requisitos que excluyen 
y castigan de facto a las familias con menor nivel educativo y en 
situación de mayor vulnerabilidad. 

	z Adoptar un Plan Estatal de Inclusión Educativa contra todas las 
formas de segregación, con una dotación económica adecuada, 
que tenga como objetivo frenar el fracaso escolar e incorporar, 
de forma particular, a los colectivos que sufren segregación y 
exclusión en el sistema educativo reforzando, entre otras medidas, 
el acompañamiento y la orientación educativa. 

33.  Idem
34.  Save the Children. (2024) Por una escuela concertada inclusiva

https://fundaciobofill.cat/publicacions/agendadepoliticaeducativa
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/2024-11/Por_una_escuela_concertada_inclusiva_vESP-24nov.pdf
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	z Avanzar en el compromiso de la universalización de la educación 
de 0 a 3 años de calidad, garantizando el acceso equitativo a 
las niñas y niños en situación de riesgo de pobreza y exclusión 
social, así como a aquellos con discapacidad, mediante becas y 
tarificación social.

	z Garantizar que todo el alumnado con discapacidad o necesidades 
educativas especiales accede a un sistema educativo inclusivo y 
de calidad, ofreciendo los recursos de apoyo necesarios para que 
puedan desarrollarse dentro del sistema ordinario, garantizándose 
así la cobertura de los costes de adaptación por parte de la 
Administración.

	z Garantizar el acceso a dispositivos electrónicos, conexión a 
Internet en todas las etapas educativas y, además, dotar a los 
centros educativos de estas herramientas atendiendo a un 
criterio de equidad educativa, además de acompañando en la 
adquisición de competencias digitales.



PLATAFORMA DE INFANCIA. Propuestas de infancia para la XV legislatura. 2026

El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Garantizar que todas las niñas, niños y adolescentes completen la 
educación primaria y secundaria gratuita, obligatoria, equitativa y de 
calidad, con el objetivo de reducir las brechas de aprendizaje, lograr 
resultados de aprendizaje relevantes y efectivos, e incrementar el 
gasto público en becas y apoyos educativos;

	{ Reforzar los esfuerzos para reducir la alta tasa de abandono escolar 
y de repetición en la educación secundaria, especialmente de niñas, 
niños y adolescentes gitanos y migrantes;

	{ Establecer sistemas sólidos de seguimiento, recopilación de datos 
desagregados y evaluación periódica de la calidad, la accesibilidad 
y los resultados de la educación en todos los niveles, asegurando 
la coordinación efectiva entre el Gobierno central y las comunida-
des autónomas y la participación significativa de las niñas, niños y 
adolescentes en la evaluación de sus entornos y necesidades edu-
cativas;

	{ Continuar implementando medidas para asegurar que el acceso a 
la escolarización temprana (0 a 3 años) no dependa de la situación 
económica de las familias y comprometerse a ampliar su provisión 
pública en zonas rurales.

	{ Proporcionar los recursos financieros y humanos necesarios para 
que todas las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tengan 
acceso a la educación inclusiva, en clases integradas con apoyo in-
dividual, en escuelas ordinarias, asegurando que los centros cuen-
ten con docentes capacitados, infraestructuras accesibles y mate-
riales didácticos adaptados a sus necesidades.

	{ Proporcionar recursos para la participación de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad en actividades extracurriculares.
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4.2  Educación y Agenda 2030

Reforzar las políticas educativas se confirma como una prioridad plena-
mente alineada con la Agenda 2030. Garantizar una educación de calidad, 
inclusiva y equitativa para todas las niñas, niños y adolescentes es un ele-
mento central del ODS 4, al reconocer la educación como un derecho fun-
damental y como una palanca clave para el desarrollo sostenible.

El acceso efectivo a sistemas educativos de calidad contribuye de forma 
directa al cumplimiento del ODS 1, al prevenir la transmisión intergeneracio-
nal de la pobreza, y del ODS 10, al reducir las desigualdades que afectan 
especialmente a la infancia en situación de vulnerabilidad. Asimismo, una 
educación basada en la inclusión y la equidad refuerza los objetivos del 
ODS 16, al promover la cohesión social, la convivencia y sociedades más 
justas y pacíficas, consolidando así la coherencia entre las políticas públi-
cas y los compromisos internacionales asumidos.
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Participación infantil

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar en 
todos los asuntos que les afecten: en procesos judiciales en los 
que se vean inmersos, en cuestiones del ámbito familiar, en la toma 
de decisiones en la escuela o en el diseño de políticas públicas, 
como interlocutores de sus propias propuestas. También tienen de-
recho a que estas opiniones sean debidamente tenidas en cuenta en 
función de su edad y madurez.

Sin embargo, a pesar de los avances que se han producido en el 
ámbito de las leyes y políticas que ponen en valor la importancia de 
la participación infantil, el derecho de participación de la infancia 
en la práctica no está plenamente garantizado en España acorde 
con lo estipulado en el derecho internacional: no es accesible y 
su ejercicio efectivo es difícilmente medible debido a consecuencia 
de una carencia manifiesta de datos y estadísticas desagregados. 

Según recientes encuestas y barómetros llevados a cabo por entida-
des de infancia, se pueden extraer datos como:

	{ Más de un 80 % de niñas, niños y adolescentes afirma no haber 
participado nunca en un grupo o consejo local de participa-
ción35;

	{ Alrededor de un 60 % afirma no participar nunca en debates en 
las asambleas de estudiantes;

	{ Y, casi el 90 % de las niñas, niños y adolescentes expresan que 
en su centro educativo no se les escucha o no se les tiene en 
cuenta, o que solo se les considera en ciertas cuestiones36

35.  Unicef (2024) ¿Qué opinan los niños, niñas y adolescentes? Resultados de la cuarta edición del 
barómetro de opinión de infancia y adolescencia
36.  EDUCO (2025) Resultados encuesta Buen Trato

05

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/communication/Barometro-infancia-2023-2024.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/communication/Barometro-infancia-2023-2024.pdf
https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/descargar.aspx?id=8903&tipo=documento
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Además, es clave señalar que existe una especial falta de represen-
tación de algunos colectivos como la infancia gitana, niñas, niños 
y adolescentes en situación de pobreza, la infancia migrante y la 
infancia con discapacidad, en foros y/o espacios públicos. 

5.1  Falta de canales de participación efectivos y 
desconocimiento de la sociedad

La creación del Consejo Estatal de Participación de la Infancia y la Ado-
lescencia (CEPIA) en 2021 supuso un gran avance, dando vida a un ór-
gano estable para que la infancia y la adolescencia puedan participar en 
las políticas que les afectan. Sin embargo, la normativa que lo regula sigue 
siendo muy general y no establece claras obligaciones vinculantes para 
las administraciones públicas en cuanto a incorporación de propuestas ni 
mecanismos de rendición de cuentas.

Además, existe un desconocimiento generalizado sobre los derechos de 
la infancia y sobre el derecho a participar y a ser escuchado en el ám-
bito familiar, escolar, judicial o el de las políticas estatales y locales, por lo 
que no se logra un ejercicio real de las niñas, niños y adolescentes, ni una 
confianza de estos en los cauces ciudadanos para resolver sus problemas 
o demandar necesidades.

Por otro lado, todavía existen obstáculos legales para garantizar la partici-
pación de las niñas, niños y adolescentes en algunos ámbitos. A pesar de 
que el derecho de asociación está reconocido como un derecho funda-
mental en el Art. 22 de la CE y por la Ley Orgánica del Derecho de Asocia-
ción (LODA), hasta la fecha, esta ley no ha tenido desarrollo reglamenta-
rio sobre estas asociaciones infantiles, siendo en la práctica reguladas 
bajo los criterios del asociacionismo juvenil. Por su parte, el Real Decreto 
de asociacionismo estudiantil limita la participación a las niñas y niños de 
menos de 12 años. Todo ello se traduce en que actualmente existe un vacío 
legal sobre las posibilidades de asociarse de las niñas y niños de menos 
de 14 años en general, así como una limitación a las niñas y niños de me-
nos de 12 años en las asociaciones estudiantiles.
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Garantizar la aprobación de un Real Decreto para el fomento 
del asociacionismo de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentra en desarrollo. Asegurar que ofrezca un marco mínimo 
sobre las formas de asociarse de la infancia en todo el territorio 
del Estado, tomando como referencia el Real Decreto propuesto 
por las organizaciones de infancia37 para regular el asociacionismo 
infantil.

	z Fortalecer y consolidar el Consejo Estatal de Participación 
Infantil y Adolescente, que permita trasladar las propuestas de 
niñas, niños y adolescentes en el diseño, seguimiento y evaluación 
de las políticas que les afectan de forma vinculante.

	z Fortalecer y consolidar los canales estables de participación 
infantil en los órganos de las Administraciones locales, autonómicas 
y estatales, que permitan trasladar las propuestas de las niñas, 
niños y adolescentes en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
políticas que les afectan.

	z Promocionar desde las administraciones educativas las vías 
de participación estudiantil, incorporar la participación infantil y 
adolescente al currículo educativo, informar sobre su existencia y 
funciones en los centros educativos y facilitar la implicación del 
alumnado en ellas.

	z Asegurar que la infancia de menos de 12 años sea escuchada, 
siempre que sea acorde a su interés superior, antes de adoptar 
decisiones que le afecten, eliminando el criterio de edad y 
sustituyéndolo por la presunción de la capacidad de la infancia 
para formarse un juicio propio.

37.  Plataforma de Infancia. (2023) Propuesta de Real Decreto sobre el reconocimiento y el fomento 
del asociacionismo infantil.

https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2023/01/propuesta-real-decreto-reconocimiento-y-fomento-asociacionismo-infantil.pdf
https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2023/01/propuesta-real-decreto-reconocimiento-y-fomento-asociacionismo-infantil.pdf


PLATAFORMA DE INFANCIA. Propuestas de infancia para la XV legislatura. 2026

El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Llevar a cabo modificaciones normativas para promover la partici-
pación de las niñas y niños de menos de 12 años, eliminando los 
criterios basados en la edad y adoptando una presunción de su ca-
pacidad para formarse su propio juicio.

	{ Reforzar la participación infantil mediante mecanismos sólidos a ni-
vel local, autonómico y nacional, y adoptar medidas para garantizar 
la aplicación efectiva de la legislación que reconoce el derecho de 
la niña o niño a ser escuchado en los procedimientos judiciales per-
tinentes, incluso mediante el establecimiento de sistemas y/o proce-
dimientos que permitan a los trabajadores sociales y a los tribunales 
cumplir con este principio, también en relación con la colocación de 
niñas, niños y adolescentes en modalidades de cuidado alternativo;

	{ Llevar a cabo programas y actividades de sensibilización para pro-
mover una participación significativa y empoderada de todos las 
niñas, niños y adolescentes en el seno de la familia, la comunidad 
y las escuelas, incluidos los órganos de representación estudiantil, 
prestando especial atención a la infancia y la adolescencia en situa-
ciones de vulnerabilidad, como la infancia gitana, de origen migran-
te y con discapacidad.
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5.2  Participación infantil y Agenda 2030

A partir del análisis realizado, promover la participación infantil se reve-
la como una actuación coherente y necesaria para el cumplimiento de la 
Agenda 2030. Garantizar espacios reales de participación para niñas, niños 
y adolescentes contribuye al ODS 4, al mejorar la calidad y la inclusión de 
las políticas educativas, y al ODS 5, al favorecer el empoderamiento de ni-
ñas y adolescentes como base para avanzar en la igualdad de género. Asi-
mismo, escuchar y tener en cuenta la opinión de la infancia refuerza el ODS 
10, al visibilizar las desigualdades que afectan a los grupos más vulnera-
bles, y el ODS 16, al fortalecer una gobernanza más inclusiva, transparente 
y orientada al largo plazo. 
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Protección de los derechos  
de niñas, niños y adolescentes 
en el entorno digital

El entorno digital se ha consolidado como una parte fundamental en 
la vida cotidiana de niñas, niños y adolescentes. Este espacio ofrece 
múltiples oportunidades que pueden favorecer su desarrollo personal 
y social. Sin embargo, junto a estas oportunidades, el entorno digital 
también conlleva riesgos que no pueden ser ignorados.

Algunos datos que reflejan esta realidad son los siguientes: 

	{ El 84,2 % de los delitos relacionados con ciberdelincuencia se-
xual fueron cometidos contra niñas, niños y adolescentes38. 

	{ Un 53,8 % de las niñas, niños y adolescentes accedieron por pri-
mera vez a contenido pornográfico antes de los 13 años, y un 8,7 
% antes de los 10 años, situando la edad media en 12 años39. 

	{ Un 16,7% de las y los adolescentes presenta conductas proble-
máticas relacionadas con los videojuegos, y un 3,1% tiene sínto-
mas de posible adicción40. 

	{ Además, la Inteligencia Artificial está cada vez más presente, bien 
sea en los casos de bullying (concretamente, en el 14,2% de los 
casos de ciberacoso41), en la violencia sexual (1 de cada 4 hom-
bres entre 16 y 19 años declara haber visto a gente de su entorno 
crear contenido por Inteligencia Artificial de personas a las que 
conocen personalmente6) o facilitando la creación y difusión de 
desinformación. 

38.  Ministerio del Interior (2024) Informe sobre delitos contra la libertad sexual. España 2024
39.  Save the Children (2020) (Des)información sexual: pornografía y adolescencia.
40.  Megías, I. (2024). Desde el lado oscuro de los hábitos tecnológicos: riesgos asociados a los usos 
juveniles de las TIC. Madrid: Centro Reina Sofía, Fundación Fad Juventud
41.  Fundación ANAR (2025) Crece el acoso escolar impulsado por el ciberbullying y el uso de la IA 
para cometerlo  
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https://www.interior.gob.es/opencms/export/sites/default/.galleries/galeria-de-prensa/documentos-y-multimedia/balances-e-informes/2024/Informe_DelitosSexuales24_v111225_ACC.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/2020-09/Informe_Desinformacion_sexual-Pornografia_y_adolescencia.pdf
https://www.anar.org/actualidad/noticias/crece-el-acoso-escolar-impulsado-por-el-ciberbullying-y-el-uso-de-la-ia-para-cometerlo/
https://www.anar.org/actualidad/noticias/crece-el-acoso-escolar-impulsado-por-el-ciberbullying-y-el-uso-de-la-ia-para-cometerlo/
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6.1  Falta de políticas públicas que potencien  
las oportunidades y reduzcan los riesgos para  
el cumplimiento de derechos de infancia y 
adolescencia en el entorno digital

Ante esta situación, se requiere intervenir y regular para garantizar con-
diciones seguras y adaptadas a las necesidades de la infancia y la ado-
lescencia que permitan el ejercicio de sus derechos. En este sentido es 
necesario enmarcar las políticas públicas en la Observación General núme-
ro 25 del Comité de los Derechos del Niño relativa a los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes en relación con el entorno digital. Concretamente, 
los derechos de infancia y adolescencia que más pueden verse afectados 
en el entorno digital son el derecho a la información, a la intimidad, a la 
privacidad, al ocio seguro y saludable, a la libertad de expresión, a la pro-
tección de datos, a la protección frente a la violencia y contenidos nocivos, 
frente a cualquier tipo de explotación.

Las empresas tienen obligaciones para con los derechos de sus usuarios, 
y especialmente con las niñas, niños y adolescentes. Independientemente 
de la edad a partir de la que puedan acceder, el entorno debe ser seguro, 
y para ello las empresas deben cumplir con una serie de cuestiones que 
hagan las redes sociales seguras desde el diseño como son: la protección 
de datos, la evaluación de riesgos para la infancia, la presencia de enlaces 
y mecanismos de comunicación, la transparencia con la información sobre 
sus riesgos, no utilizar patrones oscuros que generen adicción, etc.

Actualmente, está en tramitación el Proyecto de Ley Orgánica de protección 
de personas menores de edad en el entorno digital. Este proyecto incluye 
las principales medidas por ámbitos para hacer que el entorno digital sea 
seguro para la infancia y adolescencia. Es importante reforzar el enfoque 
de derechos y la perspectiva de infancia en esta norma, para que la pro-
tección de las niñas, niños y adolescentes no suponga una limitación del 
ejercicio de sus derechos, como el derecho a la intimidad, a la protección 
de datos, a la privacidad, a la información, al ocio seguro y saludable, y a la 
libertad de expresión. 
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Aprobar la Ley Orgánica de Protección de las personas menores de 
edad en el Entorno Digital, garantizando el enfoque y la protección 
de derechos, especialmente el derecho a la intimidad, a la protección 
de datos, a la privacidad, a la información, al ocio seguro y saludable, 
a la libertad de expresión, a la protección frente a la violencia y a la 
protección frente a cualquier tipo de explotación.  En este sentido es 
importante garantizar:

	{ El interés superior del menor en el diseño y uso de sistemas 
de verificación de edad, poniendo especial atención a la pro-
tección de datos. 

	{ Que las herramientas de control parental no interfieran con 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes a la informa-
ción, a la privacidad y a la libertad de expresión.

	{ Que regula todo el ciclo de vida de productos, servicios y 
contenidos digitales, estableciendo obligaciones a los fabri-
cantes que garanticen la formación y educación sobre el entor-
no digital, adaptada a las edades e incluida en todos los currí-
culos formativos, que incluyan herramientas y habilidades para 
protegerse de los riesgos y aprovechar las oportunidades. 

	{ Que refuerce medidas específicas para reducir la brecha di-
gital.  

	{ Que garantice la prohibición del uso de patrones oscuros y 
otras prácticas engañosas que interfieran con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes,  y que  los  llevan a realizar prácti-
cas o comportamientos que son contrarias a su bienestar y de-
sarrollo, como, por ejemplo: 

•	 El uso y habilitación de los mecanismos de recompensa alea-
torios cuando los usuarios o consumidores sean niñas, niños y 
adolescentes, que inducen a la adicción al juego;

•	 Las técnicas y herramientas que incentivan que las usuarias y 
los usuarios permanezcan conectados a las redes sociales, fo-
mentando la adicción a las redes sociales.
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Seguir evaluando los riesgos emergentes en línea y refuerce los me-
canismos de prevención, educación y protección de la infancia en 
el entorno digital;

	{ Finalizar y hacer cumplir las normativas y políticas de salvaguar-
dia aplicables a los medios de comunicación y a las plataformas 
digitales. De esa manera, garantizar el derecho de las niñas, niños 
y adolescentes a la privacidad, protegerlos de contenidos y ries-
gos en línea perjudiciales, incluida la explotación sexual en línea, 
y establezca mecanismos eficaces de supervisión y sanción de las 
vulneraciones;

	{ Garantizar que los proyectos de ley sobre acceso a la información y 
entorno digital protejan adecuadamente a las niñas, niños y adoles-
centes de contenidos y materiales perjudiciales y de los riesgos en 
línea, y proporcionen mecanismos para sancionar las vulneraciones 
y coordinar eficazmente a todos los niveles de gobierno;

	{ Elaborar normativas para acelerar las oportunidades para las niñas, 
niños y adolescentes y, al mismo tiempo, protegerlos de riesgos en 
el contexto de la inteligencia artificial;

	{ Adoptar e implemente medidas legislativas que exijan a las empre-
sas diseñar, desarrollar, implementar y gobernar la inteligencia artifi-
cial de manera que combata la explotación sexual en línea de niñas, 
niños y adolescentes;

	{ Establecer sistemas permanentes para el seguimiento, la recopi-
lación de datos desagregados y la evaluación del impacto de las 
políticas y servicios digitales en los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, garantizando la participación significativa de la infancia 
y la adolescencia en la identificación de riesgos emergentes y en la 
revisión periódica de las medidas adoptadas.
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6.2  Derechos en el entorno digital y Agenda 2030

La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el entorno 
digital es una actuación plenamente alineada con la Agenda 2030. Garan-
tizar un acceso seguro y equitativo a la tecnología contribuye al ODS 4, al 
favorecer un uso educativo de lo digital, y al ODS 10, al evitar que la brecha 
digital profundice las desigualdades existentes.

Asimismo, la prevención de la violencia y de la vulneración de derechos 
en los entornos digitales refuerza el ODS 16, al promover espacios más 
seguros y una gobernanza digital basada en la protección de la infancia. 
Integrar este enfoque en las políticas públicas es clave para asegurar un 
desarrollo tecnológico inclusivo y coherente con los objetivos del desarrollo 
sostenible.
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Violencia contra la infancia  
y la adolescencia

La violencia contra la infancia y la adolescencia sigue siendo un 
problema grave de salud pública y una vulneración de derechos fun-
damentales. Los datos ponen de manifiesto la necesidad de poner 
en marcha todas las medidas de prevención, detección y protección 
necesarias para hacerle frente.

	{ 27.915 notificaciones de violencia hacia niñas, niños y ado-
lescentes de menos de 18 años registrados por el Registro 
Unificado de Maltrato Infantil (RUMI) en 2023, correspondientes 
a 43.062 tipos de maltrato. De ellos, el 9,4 % fueron casos de 
abuso sexual y el 41,3 % correspondieron a negligencia42.

	{ El 40,5 % de las personas declara haber sufrido violencia 
física durante su infancia o adolescencia. Además, un 28,9 
% asegura haber sido víctima de violencia sexual, y en uno de 
cada diez casos esta violencia continuó en la edad adulta43.

	{ El 70,9 % de los delitos de violencia sexual revisados por el 
Tribunal Supremo en 2020 se comenten contra la infancia y 
la adolescencia. Y uno de cada tres casos se comete en el en-
torno familiar de la niña, niño o adolescente.44

	{ Entre el 83 % y el 91 % de las niñas, niños y adolescentes 
sufren actos de violencia en diferentes etapas de su infancia, 
siendo menos del 10 % de los casos denunciados45. En relación 

42.  Ministerio de Juventud e Infancia (2023) Boletín de Datos Estadísticos de Medidas de Protección 
a la Infancia y la Adolescencia, N.º 26, 
43.  Ministerio de Juventud e Infancia (2025), Informe de prevalencia de la violencia en la infancia y 
adolescencia en España.
44.  Poder Judicial España (2021) Estudio médico-legal de las sentencias por delitos contra la libertad 
y la indemnidad sexual
45.  UNICEF (2024) Una mirada a la violencia contra la infancia: ¿qué dicen los datos? 
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https://observatoriodelainfancia.juventudeinfancia.gob.es/boletinf-medidas-proteccion
https://observatoriodelainfancia.juventudeinfancia.gob.es/boletinf-medidas-proteccion
https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/violencia/InformePrevalenciaViolencia_WEB.pdf
https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/violencia/InformePrevalenciaViolencia_WEB.pdf
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Siete-de-cada-diez-casos-de-violencia-sexual-revisados-por-el-Tribunal-Supremo-en-2020-tenian-como-victimas-a-menores-de-edad-
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Siete-de-cada-diez-casos-de-violencia-sexual-revisados-por-el-Tribunal-Supremo-en-2020-tenian-como-victimas-a-menores-de-edad-
https://ciudadesamigas.org/violencia-infancia-datos/
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con la violencia en el entorno familiar, el grupo de adolescentes 
de 14 a 17 años, uno de cada cuatro declara haber sufrido al-
gún tipo de violencia en el último año —maltrato físico, psicoló-
gico o exposición a violencia verbal entre madres y padres—46.

	{ Entre 1.197.360 y 1.824.875 niñas, niños y adolescentes vi-
ven en hogares en los que la mujer (normalmente su madre) 
está sufriendo algún tipo de violencia en la pareja47. Ade-
más, “el 48,7% de las mujeres que han sufrido violencia sexual, 
emocional o que han sentido miedo afirma que sus hijos e hijas 
presenciaron o escucharon los episodios de violencia”48. Entre 
2013 y 2025, 63 niñas y niños han sido asesinados en casos de 
violencia género (que también es violencia contra la infancia y 
adolescencia)49.

46.  UNICEF (2023) El maltrato y la exposición a violencia familiar 
47.  Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (2025)  Macroencuesta de Violencia 
contra la Mujer 2024 
48.  Idem
49.  Ministerio de Igualdad (2025) Menores de edad víctimas mortales en casos de violencia de géne-
ro contra su madre en España. Datos provisionales

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/communication/maltrato-violencia-familiar-2025-unicef.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaencifras/macroencuesta-de-violencia-contra-la-mujer-2024/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaencifras/macroencuesta-de-violencia-contra-la-mujer-2024/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/wp-content/uploads/Vmenores_2025_act_15_10_2025.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/wp-content/uploads/Vmenores_2025_act_15_10_2025.pdf
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7.1  La tolerancia social y las carencias en las políticas 
públicas 

La aprobación de la Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y 
Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI) ha supuesto un gran avance, 
convirtiendo nuestro país en el primero del mundo con una legislación 
de este calado. Sin embargo, aún hay medidas que la propia legislación 
prevé, que aún no han sido desarrolladas, como son los registros unifica-
dos: el Registro Central de Información y el Registro Unificado de Servicios 
Sociales sobre Violencia a la infancia (RUSSVI).

A nivel autonómico y local, aún no se ha conseguido la aplicación efectiva 
de las medidas previstas en la ley, en concreto la puesta en marcha de 
las figuras de protección, el coordinador o coordinadora de bienestar (en 
el ámbito educativo) y el delegado o delegada de protección (en el ámbito 
deportivo y de ocio y tiempo libre). Además, aún no se han desarrollado 
los protocolos específicos que la LOPIVI establece para cada ámbito (edu-
cativo, deportivo, ocio y tiempo libre, centros de protección) con el fin de 
prevenir, detectar y actuar de manera coordinada ante cualquier forma de 
violencia contra la infancia y la adolescencia50.

Por otro lado, se ha observado que es imprescindible aplicar la perspec-
tiva de infancia y en el enfoque de derechos de la infancia y la adoles-
cencia en los casos de violencia de género, porque en ellos niñas, niños y 
adolescentes siguen invisibilizados y desprotegidos frente a una violencia 
de la que también son víctimas directas.

Por último, es de vital importancia acabar con la tolerancia social hacia la 
violencia hacia la infancia en nuestra sociedad, trabajando para cam-
biar la mentalidad social y lanzando un mensaje rotundo de rechazo a 
cualquier forma de violencia ejercida contra las niñas, niños y adolescentes. 

50.  Plataforma de Infancia (2025), Cuatro años de la LOPIVI. Avances y Retos.

https://www.bing.com/search?pglt=43&q=Cuatro+años+de+la+LOPIVI.+Avances+y+Retos.&cvid=fa155f3dc2d0469998aff8565943fc5a&gs_lcrp=EgRlZGdlKgYIABBFGDkyBggAEEUYOTIICAEQ6QcY_FUyBwgCEOsHGEDSAQczNTJqMGoxqAIIsAIB&FORM=ANNAB1&PC=U531
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Puesta en marcha del Registro Central de Información y el 
Registro Unificado de Servicios Sociales sobre Violencia a la 
infancia (RUSSVI), previstos en la LOPIVI, para acceder a datos 
sólidos que permitan conocer la realidad y elaborar políticas 
efectivas para acabar con la violencia hacia las niñas, niños y 
adolescentes.

	z Asegurar la dotación presupuestaria suficiente para el desarrollo 
e implementación de todos los ámbitos e instrumentos que regula 
la LOPIVI, en todos los niveles administrativos (estatal, autonómico 
y local), y para garantizar el cumplimiento de la Estrategia de 
Erradicación de la Violencia hacia la Infancia, mediante la 
ejecución de los planes operativos previstos, en los que se prioricen 
las medidas dirigidas a la infancia y adolescencia en situación de 
vulnerabilidad.

	z Desarrollar y adaptar las legislaciones autonómicas a la LOPIVI, 
poniendo especial atención en la creación y en la formación 
inicial y continua de las figuras del coordinador o coordinadora 
de bienestar en el ámbito educativo y el delegado o delegada 
de protección de en el ámbito deportivo y de ocio, así como la 
formación de los profesionales.

	z Establecer la obligatoriedad de una figura referente de 
protección, análoga a la del coordinador o coordinadora de 
bienestar, en los recursos de acogimiento residencial del 
sistema de protección en la LOPIVI, que garantice que se cumpla 
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lo previsto en la ley y los protocolos de prevención frente a la 
violencia. 

	z Aplicar las medidas y políticas públicas que protejan los 
derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 
de género (que también es violencia contra la infancia). Estas 
medidas incluyen por ejemplo la sensibilización a profesionales 
(fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, profesionales del 
sector judicial, de servicios sociales, etc.), la mejora de las medidas 
de protección de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 
de género, y la garantía de la defensa y protección de los derechos 
de la infancia y la adolescencia en los procedimientos judiciales.

	z Garantizar la implementación de la educación afectivo sexual 
adaptada a las edades en todas las etapas educativas.

	z Garantizar que las secciones especializadas en violencia contra 
la infancia (contempladas en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia) se pongan en marcha en todo el territorio, y establecer 
con carácter obligatorio la prueba preconstituida en todos los 
procesos judiciales por violencia sexual cuando las víctimas sean 
niñas, niños o adolescentes, extendiendo esta protección hasta los 
18 años. 
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Establecer una base de datos nacional sobre todos los casos de 
violencia contra niñas, niños y adolescentes y lleve a cabo una eva-
luación exhaustiva de la magnitud, las causas y la naturaleza de 
dicha violencia, incluida la recopilación y publicación periódica de 
información estadística sobre casos de violencia contra niñas y ni-
ños de 0 a 3 años;

	{ Garantizar que todos las niñas, niños y adolescentes tengan acce-
so a: i) mecanismos de denuncia confidenciales, independientes y 
adaptados a la infancia en las escuelas, los sistemas de acogimiento 
familiar y los entornos de cuidado alternativo, para denunciar todas 
las formas de violencia, abuso, discriminación y otras vulneraciones 
de sus derechos; y ii) apoyo jurídico e información adaptada a la 
edad sobre el acceso a asesoramiento y a recursos, incluida la in-
demnización y la rehabilitación.

	{ Garantizar la implementación del cargo de “Coordinador de Bien-
estar y Protección” con el fin de prevenir, detectar y responder a la 
violencia contra las niñas, niños y adolescentes según lo previsto en 
la Ley Orgánica nº 8/2021, asegurando recursos y sensibilización 
entre las niñas, niños y adolescentes;

	{ Establecer medidas de protección específicas para las niñas, niños 
y adolescentes que se enfrentan a violencia de género por razones 
de género, evaluando su interés superior antes de decisiones sobre 
custodia o visitas, y proporcionando a las comunidades autónomas 
recursos especializados adicionales para las víctimas infantiles de 
violencia de género;

	{ Garantizar que las audiencias con pruebas preconstituidas sean 
obligatorias para todas las víctimas infantiles de delitos, indepen-
dientemente de su edad, se realicen sin demoras indebidas en ins-
talaciones adaptadas a la infancia (Barnahus y modelos similares) y 
cuenten con representación legal especializada;
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	{ Garantizar que la Ley Orgánica 1/2025 se aplique mediante estruc-
turas judiciales especializadas en casos que involucren a víctimas 
infantiles de delitos, incluido el abuso sexual, y fortalezca el marco 
legal para garantizar la aplicación coherente a nivel nacional del 
modelo Barnahus y modelos similares, en coordinación con la Ley 
Orgánica nº 8/2021;

	{ Proporcionar un marco presupuestario claro, estable y adecuado 
para la Estrategia para la Erradicación de la Violencia contra la In-
fancia, priorizando recursos en la prevención de la violencia por 
parte de los gobiernos locales

	{ Establecer estándares de calidad para todos los entornos de cuida-
do alternativo en todo el Estado parte, prohibir los métodos “educa-
tivos” coercitivos y cualquier contención mecánica o farmacológica, 
y supervisar la calidad de la atención en todas las formas de cuida-
do alternativo, incluyendo la provisión de canales accesibles para 
denunciar, supervisar, investigar y remediar el maltrato y la violencia 
hacia las niñas, niños y adolescentes en los centros.

	{ Establecer en la Ley Orgánica nº 8/2021 la creación obligatoria de 
una figura referente de protección designado en los centros residen-
ciales, responsable de garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes de la ley y de los protocolos para la prevención de la violencia;

7.2  Violencia hacia la infancia y Agenda 2030

La prevención y erradicación de la violencia contra niñas, niños y adoles-
centes es una condición indispensable para avanzar en los compromisos 
de la Agenda 2030. Proteger a la infancia frente al abuso, la explotación y el 
maltrato se vincula directamente con el ODS 16, al fortalecer entornos se-
guros, justos y respetuosos con los derechos humanos. Esta problemática 
también se relaciona estrechamente con el ODS 5, dado el impacto des-
proporcionado de la violencia sobre las niñas, y con el ODS 4, al garantizar 
espacios educativos seguros como elemento clave de prevención. Abordar 
la violencia desde políticas integrales contribuye a la igualdad, al bienestar 
infantil y a la construcción de sociedades más inclusivas y sostenibles.
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Niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados

Las niñas, niños y adolescentes no acompañados son un grupo es-
pecialmente vulnerable, ya que en ocasiones sufren graves vulne-
raciones de derechos, tanto en origen, tránsito y destino. Muchas ve-
ces sus derechos son vulnerados por las propias Administraciones 
cuando ya se encuentran en el territorio español. 

Los datos ponen de manifiesto el aumento significativo en las llega-
das de este colectivo en los últimos años: 

	{ Se ha producido un aumento en el número de llegadas de ni-
ñas, niños y adolescentes no acompañados a territorio espa-
ñol. En 2025 llegaron a España un total de 36.775 personas por 
vía marítima o terrestre51. Y, de ellos, muchos son niñas, niños y 
adolescentes no acompañados que llegan por vía marítima en 
patera u otras embarcaciones frágiles. Según los últimos datos 
disponibles, en 2024 fueron un total de 5.92252. 

	{ En las Islas Canarias, el sistema de protección canario aco-
gía a más de 5.500 niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados a inicios de 202553. De estos, había 1.200 que habían 
solicitado protección internacional5455. 

51.  Ministerio del Interior. (2025). Informe quincenal. Inmigración irregular 2025.
52.  Fiscalía General del Estado. (2025). Memoria Fiscalía General del Estado 2025.
53.  El Diario. (2025). Un balance de 2025 en clave migratoria: menos llegadas, una solución para 
niños no acompañados y más mensajes de odio. 
54.  RTVE. (2025). Canarias llega a un acuerdo con el Gobierno central para la atención de menores 
solicitantes de asilo. 
55.  En base a ello, el Tribunal Supremo emitió un auto en abril, adoptando una medida cautelar po-
sitiva exigiendo al Estado garantiza el acceso y la permanencia de unas 1.000 niñas, niños y adoles-
centes no acompañados solicitantes de asilo en el sistema nacional de acogida.
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https://www.eldiario.es/canariasahora/migraciones/balance-2025-clave-migratoria-llegadas-solucion-ninos-no-acompanados-mensajes-odio_1_12870828.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/migraciones/balance-2025-clave-migratoria-llegadas-solucion-ninos-no-acompanados-mensajes-odio_1_12870828.html
https://www.rtve.es/noticias/20250625/canarias-llega-acuerdo-gobierno-espana-atencion-menores-solicitantes-asilo/16640271.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20250625/canarias-llega-acuerdo-gobierno-espana-atencion-menores-solicitantes-asilo/16640271.shtml
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	{ Entre septiembre de 2025 y febrero de 2026 fueron reubicados 
en otros territorios 926 niñas, niños y adolescentes no acom-
pañados56. De ellos, 440 eran solicitantes de asilo y 486 deriva-
dos de los traslados ordenados por el Real-Decreto Ley 2/2025.

Es importante tener en cuenta que a pesar de los 14 dictámenes 
del Comité de los Derechos del Niño que dictaminan que Espa-
ña vulnera los derechos de estas niñas, niños y adolescentes en el 
procedimiento de determinación de su edad57, el proyecto de ley 
que se encuentra en tramitación parlamentaria desde 2024, no 
cumple plenamente con dichos dictámenes ni con las recomen-
daciones del Defensor del Pueblo.

Además, los mensajes de odio dirigidos específicamente hacia la 
infancia no acompañada continúan siendo un problema. Actual-
mente concentran el 5 %58 de las notificaciones de discursos de odio 
a las plataformas59.  

56.  Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática (2026). Casi 1.000 niños, niñas y adoles-
centes no acompañados han sido reubicados en distintas comunidades autónomas en cinco meses.  
57.  Consejo General de la Abogacía Española. (2020). La ONU considera que la prueba de deter-
minación de edad que España hace a los migrantes no acompañados viola los derechos humanos. 
58.  De la monitorización realizada por el OBERAXE de búsqueda, recopilación, análisis y notificación 
a las plataformas digitales de contenidos que constituyen discursos de odio, en un 80% de los casos 
el mensaje tenía como destinatario un grupo diana específico frente a un 20% de mensajes dirigidos 
a personas concretas.
59.  Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. (2024). Informe anual. Monitorización del 
discurso de odio en redes sociales. 

https://mptmd.gob.es/content/dam/mpt/prensa/notas_de_prensa/notas/2026/02/20260203_INFORME_MENORES.pdf
https://mptmd.gob.es/content/dam/mpt/prensa/notas_de_prensa/notas/2026/02/20260203_INFORME_MENORES.pdf
https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/la-onu-considera-que-la-prueba-de-determinacion-de-edad-que-espana-hace-a-los-migrantes-no-acompanados-viola-los-derechos-humanos/
https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/la-onu-considera-que-la-prueba-de-determinacion-de-edad-que-espana-hace-a-los-migrantes-no-acompanados-viola-los-derechos-humanos/
https://www.inclusion.gob.es/documents/6602794/7031492/Monitorizacion-discurso-del-odio_2024_def+acc.pdf/312a720a-2fbd-5247-0fd0-3bd3a2fc8ed4?t=1758535468956
https://www.inclusion.gob.es/documents/6602794/7031492/Monitorizacion-discurso-del-odio_2024_def+acc.pdf/312a720a-2fbd-5247-0fd0-3bd3a2fc8ed4?t=1758535468956
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8.1  Las políticas migratorias vulneran los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes no acompañados 

Preocupa que, a día de hoy, en España todavía no existe un sistema que 
garantice de forma debida los derechos y la calidad de la acogida de las 
niñas, niños y adolescentes que llegan a España no acompañados. En 
especial, en territorios como Canarias, donde se registraron más cantidad 
de llegadas en los últimos años, se produjo una situación de saturación del 
sistema de protección lo que impidió o retrasó el acceso a los derechos y 
a la protección de las niñas, niños y adolescentes. Fueron especialmente 
preocupantes los fallos de identificación tras el desembarco, la falta de ase-
soramiento jurídico especializado, las malas condiciones en los centros de 
emergencia, la existencia de macrocentros y la situación de infancia vivien-
do en situación de calle o en centros de personas adultas.

Todavía no existe un sistema en España que permita abordar los flujos 
migratorios de forma estable y garantista, resguardando el interés supe-
rior de la infancia. Además, el nuevo modelo de gestión de contingencias 
migratorias, que articuló un sistema de traslados entre comunidades autó-
nomas en situación de contingencia migratoria extraordinaria60 y otras con 
menos llegadas, no ha funcionado de forma ágil. Por último, muchos de 
los traslados no se han realizado cumpliendo con el interés superior de la 
infancia.

Por otro lado, el procedimiento de determinación de la edad actualmente 
vigente en el Estado español lleva años generando graves vulneraciones 
de derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados. Por ello, la tramitación de un nuevo procedimiento en el Congreso, 
a pesar de que lleva en tramitación desde 2024, se valora de forma muy 
positiva. Sin embargo, el procedimiento previsto en el proyecto de ley en 
tramitación parlamentaria no cumple plenamente con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, los dictámenes del Comité de los Derechos del Niño, las 

60.  El nuevo modelo, aprobado a través del Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, reformó el 
artículo 35 de la LOEX y articuló un sistema de traslados entre comunidades autónomas declaradas 
en situación de contingencia migratoria extraordinaria.
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recomendaciones del Defensor del Pueblo ni las Directrices acordadas al 
respecto por el Consejo de Europa, sobre todo, por no estar debidamente 
adaptado a un sistema de prueba en el que la documentación tenga valor 
prioritario.

Existen, además, numerosos obstáculos y dificultades para el acceso 
efectivo a los servicios de salud mental que enfrenta la infancia migrante 
y solicitante de protección internacional, teniendo en cuenta la protec-
ción reforzada que requieren por la discriminación estructural que sufren y 
los riesgos derivados del trayecto migratorio.

Respecto de la implementación del Pacto Europeo de Migración y Asilo, 
preocupa la falta de información sobre el proceso de implementación del 
Pacto y que este no tenga enfoque de infancia y derechos humanos. Hay 
determinadas disposiciones del Pacto que contravienen la Convención so-
bre los Derechos del Niño y algunas de ellas pueden suponer una grave 
restricción en sus derechos. 
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Aprobar un nuevo procedimiento de determinación de la 
edad garantizando que la documentación del país de origen 
sea considerada válida, salvo prueba en contrario. Asimismo, 
asegurar la configuración de un procedimiento garantista que 
priorice el derecho de defensa de las niñas, niños y adolescentes 
no acompañados, la primacía del principio de presunción de 
minoría de edad e igualmente la previsión de un recurso ante la 
denegación de medidas cautelares de protección de la presunta 
persona menor de edad.

	z Asegurar que los traslados de niñas, niños y adolescentes no 
acompañados entre comunidades autónomas se produzcan 
de forma efectiva y con las garantías necesarias. En concreto: 
garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser 
escuchados, informados, a oponerse y a participar en el proceso. 

	z Garantizar la implementación del Pacto Europeo de Migración y 
Asilo con enfoque de derechos humanos y de protección efectiva 
de la infancia. En particular, de su derecho a ser escuchados, 
informados de manera adaptada y a que su interés superior 
se priorice.    Igualmente, formar a agentes clave en materia de 
protección internacional para asegurar la correcta identificación 
de estos perfiles y brindar la atención adecuada.

	z Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mental de 
las niñas, niños y adolescentes migrantes, tanto acompañados 
como no acompañados. Reforzar la coordinación entre el sistema 
de protección de la infancia y la adolescencia y el sistema sanitario 
y promover formaciones básicas sobre salud mental e infancia 
migrante y refugiada en el ámbito educativo.
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Garantizar la identificación temprana e inmediata de niñas, niños y 
adolescentes solicitantes de asilo y refugiados, no acompañados 
o separados que necesiten protección internacional por parte de 
personas expertas en infancia en los puntos de llegada, y tramitar 
sus casos de manera positiva, humana y expedita como medio para 
identificar soluciones duraderas, de conformidad con el artículo 10 
(1) de la Convención.

	{ Garantizar la coordinación efectiva entre la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas, tanto de origen como de 
destino, asegurando también recursos suficientes.

	{ Reformar el procedimiento de determinación de la edad para garan-
tizar que esté en línea con el principio de presunción de minoría de 
edad y permita revisión judicial, asegurando que los procedimientos 
de determinación de edad se realicen únicamente en casos de duda 
sobre la edad de la persona, con el asentimiento informado de la 
niña o niño, de manera segura, sensible a la infancia y al género, y 
llevados a cabo por un equipo independiente y multidisciplinar con 
experiencia en infancia. Mientras se realiza el procedimiento, el Es-
tado parte debe garantizar que la persona sea tratada como niña o 
niño y permanezca dentro del sistema de protección de la infancia 
y la adolescencia.

	{ Ampliar la capacidad de los centros de acogida de niñas, niños y 
adolescentes migrantes para evitar la saturación y garantizar un 
entorno seguro y adecuado, asegurando al mismo tiempo la trans-
ferencia obligatoria e inmediata de niñas, niños y adolescentes no 
acompañados a regiones distintas de las de llegada.

	{ Asegurar que el interés superior de la infancia y la adolescencia sea 
una consideración primordial en todas las decisiones sobre niñas, 
niños y adolescentes solicitantes de asilo e implementar el Pacto 
Europeo sobre Migración y Asilo fortaleciendo las garantías legales 
para niñas, niños y adolescentes en todos los procedimientos (in-
cluido el derecho a ser escuchado) y un monitoreo independiente.
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8.2  Niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados y Agenda 2030

La protección de las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompaña-
dos está profundamente relacionada con los principios de la Agenda 2030, 
que busca garantizar la inclusión y los derechos humanos para todas y 
todos. En el marco del ODS 10, enfocado en reducir las desigualdades, su 
protección es esencial para asegurar el acceso a servicios básicos como 
educación, salud y refugio, promoviendo su integración en las comunidades 
de tránsito y destino y asegurando que nadie quede atrás.

Además, el ODS 16, que promueve paz, justicia e instituciones sólidas, des-
taca la importancia de sistemas que protejan a las niñas, niños y adolescen-
tes migrantes no acompañados y aseguren su bienestar. 
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Salud

En este apartado se abordan diversos aspectos de la salud infantil y 
adolescente, incluyendo el acceso a servicios esenciales y las con-
diciones que influyen en el desarrollo integral de la infancia.

La Atención Temprana no está garantizada como un derecho univer-
sal y gratuito en España y no todas las niñas y niños que lo nece-
sitan tienen acceso a la atención temprana en España. Aunque 
actualmente no existen estadísticas oficiales. Se tiene constancia de 
que:

	{ Los plazos y trámites administrativos para acceder a los servi-
cios de atención temprana son arduos y se demoran mucho en 
el tiempo, debido a la falta de recursos. 

	{ Existen grandes diferencias de calidad y acceso a los servicios 
de atención temprana entre comunidades autónomas. Esto su-
pone graves problemas de discriminación por lugar de residen-
cia, siendo las zonas rurales las más perjudicadas.

	{ Los centros públicos no alcanzan a cubrir todas las demandas 
de estos servicios, siendo la única alternativa para muchas fa-
milias el acudir a servicios privados de atención temprana, su-
poniendo una gran barrera a las familias que se encuentran en 
situación de mayor vulnerabilidad61.

Otra cuestión clave cuando hablamos de salud es la alimentación 
saludable, ya que resulta fundamental para el adecuado desarro-
llo físico, cognitivo y emocional de niñas, niños y adolescentes. La 
falta de acceso a una alimentación saludable tiene consecuen-
cias que van más allá de la salud corporal, afectando también al 

61.  Real Patronato de Discapacidad y el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 
(2024) Estudio sobre el funcionamiento y mejora de los estándares de calidad en los servicios de 
atención temprana en España
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bienestar emocional y al rendimiento académico. Estas carencias se 
reflejan en distintos indicadores de salud, entre ellos el aumento de 
la obesidad infantil. El 40,6 % de las niñas, niños y adolescentes de 
entre 6 y 9 años tienen exceso de peso, con un 23,3% de sobrepeso 
y un 17,3 % de obesidad 62 . Además, la desigualdad por nivel de 
renta se mantiene y es un problema de primer orden; en los hogares 
con menos ingresos un 23,6 % de niñas, niños y adolescentes tiene 
obesidad, frente a 10,9 % en los hogares con rentas más altas63.

En lo que se refiere a salud mental, señalar que, actualmente, un 20,8 % de 
las y los adolescentes de entre 10 y 19 años en España presentan algún 
tras torno de salud mental, una cifra cinco puntos superior a la media de la 
Unión Europea y siete puntos superior a la media global64. 

9.1  Carencias en las políticas públicas en materia de 
salud

En lo que se refiere a atención temprana, entre las razones detrás de la si-
tuación descrita, existen limitaciones como la falta de recursos económi-
cos y profesionales para la dotación de servicios de atención temprana 
de calidad, la ausencia de una aplicación homogénea de estándares de 
calidad en el conjunto de los servicios de atención temprana, la falta de 
un sistema nacional de atención temprana que articule y coordine dichas 
actuaciones o las desigualdades existentes entre los distintos componentes 
que conforman el sistema.

Las políticas públicas en materia de alimentación saludable presentan 
carencias que afectan de forma especialmente intensa a niñas, niños y 
adolescentes en situación de mayor vulnerabilidad. El acceso desigual a 
comedores escolares —debido a su coste, a la insuficiencia de becas y a 

62.  AESAN y Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 (2024). Informe Aladino
63.  Idem
64.  UNICEF (2022). Estado Mundial de la Infancia 2021: En mi mente: Promover, proteger y cuidar la 
salud mental de la infancia

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/detalle/aladino_2023.htm
https://www.unicef.org/es/informes/estado-mundial-de-la-infancia-2021
https://www.unicef.org/es/informes/estado-mundial-de-la-infancia-2021
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la falta de oferta en numerosos centros65— limita en muchos casos la única 
vía para garantizar una alimentación equilibrada. A ello se suma una regu-
lación insuficiente de la publicidad de alimentos no saludables, que expone 
de manera desproporcionada (hasta el doble) a la infancia más vulnerable 
a mensajes que influyen negativamente en sus hábitos alimentarios, profun-
dizando las desigualdades existentes en salud.

En abril de 2025 se aprobó el Real Decreto 315/202566, un gran avance 
para asegurar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y variada en los 
comedores escolares, con independencia del nivel de renta de sus familias. 
A pesar de esto, sigue habiendo grandes retos a los que hacer frente como 
son la falta de oferta de comedores en centros escolares, sobre todo en 
institutos, el elevado coste del comedor escolar o la falta de alimentos de 
proximidad en los menús escolares.  Por su parte, la regulación de la publi-
cidad de alimentos no saludables dirigida a niñas, niños y adolescentes en 
España se basa en un modelo de corregulación de carácter voluntario, lo 
que implica que está legalmente permitida.

Uno de los principales desafíos que presentan las políticas públicas en ma-
teria de salud mental es el déficit crónico de recursos humanos y eco-
nómicos, con ratios de profesionales claramente insuficientes y listas de 
espera que desbordan la capacidad del sistema público de salud mental. 
Solo el 5 % del gasto sanitario se destina a salud mental, algo por debajo de 
la media europea (5,5 %)67.

65.  En este sentido, merece la pena destacar que el 63,7 % de las familias que necesitan y solicitan 
una beca comedor no reciben esta ayuda y el 15 % de colegios públicos de primaria no tienen come-
dor escolar mientras que solo el 16,7 % de los centros educativos de ESO cuentan con este recurso. 
Disponible en: Educo (2024) Vuelta al cole, ¿vuelta al comedor? Un inicio de curso difícil para la 
infancia más vulnerable y sus familias
66.  Real Decreto 315/2025 de 15 de abril, por el que se establecen normas de desarrollo de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para el fomento de una alimentación sa-
ludable y sostenible en centros educativos
67.  Cínica contemporánea (2022) Psicología Clínica infanto-juvenil en el Sistema Nacional de Salud: 
datos, insuficiencias y horizontes para mejorar

https://admin.educo.org/getmedia/23646093-bd99-44e0-aab1-a31b6fad7d01/informe-vueltaalcole-educo-2024.pdf
https://admin.educo.org/getmedia/23646093-bd99-44e0-aab1-a31b6fad7d01/informe-vueltaalcole-educo-2024.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-7659
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-7659
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-7659
https://www.revistaclinicacontemporanea.org/art/20220726153602923000
https://www.revistaclinicacontemporanea.org/art/20220726153602923000
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Promover la atención temprana para todas las niñas y los niños 
de 0 a 6 de manera universal, gratuita, accesible y de calidad, y 
eliminar las discriminaciones que se puedan producir por el lugar 
geográfico donde residan. Proponemos:

	{ Poner en marcha los mecanismos necesarios para seguir la 
Hoja de Ruta y el Consenso Estatal para la mejora de la aten-
ción temprana en España sobre un marco común de universa-
lidad, responsabilidad pública, equidad, gratuidad y calidad, 
dotándole de un sistema de financiación suficiente.

	{ Mejorar la calidad de las actuaciones y servicios de la Aten-
ción Temprana, acabando con las largas listas de espera y 
estableciendo un máximo de días entre el diagnóstico y la 
adjudicación de apoyos, simplificando al máximo los proce-
dimientos de acceso y dando los apoyos necesarios durante 
este proceso a las niñas y niños y a sus familias.  

	z Garantizar el acceso equitativo a una alimentación saludable 
para todas las niñas, niños y adolescentes, como condición 
básica para su desarrollo y bienestar. En este sentido, se plantean 
propuestas específicas orientadas a reducir las desigualdades y 
asegurar entornos alimentarios más saludables para la infancia.

	{ Garantizar la implementación del Real Decreto 315/202568 de 
comedores escolares saludables y sostenibles.

	{ Promover actividades que fomenten una alimentación saluda-
ble y sostenible en las aulas y el comedor. Los centros esco-
lares deben formar al alumnado en aspectos fundamentales 
de la alimentación saludable y sostenible. Dichos contenidos 
deben formar parte tanto del tiempo lectivo, como de las acti-

68.  Real Decreto 315/2025, de 15 de abril, por el que se establecen normas de desarrollo de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para el fomento de una alimentación sa-
ludable y sostenible en centros educativos.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7659
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7659
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7659
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vidades llevadas a cabo en el espacio de comedor.

	{ Garantizar que los criterios para asegurar una alimentación 
saludable se aseguren desde el primer ciclo de educación 0 
a 3 años.

	{ Establecer una prohibición de cualquier forma de publicidad 
o comunicación comercial de alimentos y bebidas con alto 
contenido en sodio, azúcares, edulcorantes, grasas y ácidos 
grasos saturados dirigida específicamente al público infantil. 
Hacerlo de manera integral, a través de una norma vinculan-
te, y basándose en los criterios nutricionales que establece la 
OMS.

	z Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a servicios 
de salud mental:

	{ Garantizar la plena implementación de la Estrategia Nacional 
de Salud Mental, en especial la línea estratégica 5, sobre la 
salud mental en la infancia y adolescencia. Para ello, dotar 
de recursos suficientes que garanticen los servicios de pre-
vención, detección precoz, promoción y atención desde una 
perspectiva de derechos de infancia.

	{ Asegurar el acceso universal a los servicios de salud mental 
a todas las niñas, niños y adolescentes que lo necesiten, con 
garantías de accesibilidad universal en todos los canales, con-
tando con equipos interdisciplinares (enfermería, psiquiatría, 
psicología, trabajo social y terapia ocupacional) y ampliando 
las problemáticas de salud mental que son atendidas o con-
sideradas prioritarias en el Sistema Nacional de Salud (SNS)
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Tomar medidas inmediatas para garantizar que las niñas y niños con 
discapacidad tengan acceso a la detección temprana, evaluación y 
prestación de servicios apropiados.

	{ Tomar medidas concretas para mejorar la eficacia del Plan Estraté-
gico Nacional para la Reducción de la Obesidad Infantil (2022-2030) 
y aplique de manera decidida las disposiciones del Real Decreto 
315/2025 para una alimentación saludable y sostenible en las es-
cuelas, y asegure que las normas que prohíben la publicidad de 
alimentos poco saludables tengan carácter legal vinculante.

9.2  Salud y Agenda 2030

Garantizar el derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes se alinea de 
forma directa con los compromisos de la Agenda 2030. El refuerzo de las 
políticas de atención temprana contribuye al ODS 3, al promover una vida 
sana desde la infancia, y al ODS 4, al favorecer un desarrollo integral con 
impacto positivo en el aprendizaje y el bienestar.

Asimismo, asegurar un acceso equitativo a una alimentación saludable se 
vincula con el ODS 2, al prevenir la malnutrición, y con el ODS 12, al fomen-
tar entornos de consumo más responsables. En conjunto, estas actuaciones 
refuerzan el ODS 10, al reducir las desigualdades que afectan de manera 
desproporcionada a la infancia más vulnerable y consolidar un enfoque de 
derechos coherente con la Agenda 2030.
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https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2025/04/ANALISIS-DE-LA-ENCUESTA-DE-CONDICIONES-DE-VIDA_2025_POI_compressed.pdf
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Sistema de protección

Pese a que la normativa estatal y los compromisos asumidos por el 
Gobierno sobre desinstitucionalización que priorizan la prevención 
de la separación, el fortalecimiento de las familias de origen y la 
priorización del acogimiento familiar, la evolución de los datos de 
los últimos años pone en evidencia que crece el número de niñas, 
niños y adolescentes con medidas de protección. 

Según los últimos datos, referentes a 202469:

	{ En el sistema público de protección se encontraban 55.010 
niñas, niños y adolescentes70.

	{ Aumenta casi un 6 % la infancia atendida en el sistema de 
protección y mantiene la tendencia ascendente de los años an-
teriores.

	{ Aumentó el peso del acogimiento residencial. De las 24.100 
medidas que se adoptaron a lo largo de 2024, solo 3.935 (un 
16,3 %) se dirigieron al acogimiento familiar. El resto, 20.165, 
fueron acogimientos residenciales71. 

	{ 1.242 niñas y niños de menos de 6 años vivían en acogimien-
tos residenciales. Es un 3.5 % más que el año anterior. 

	{ El 97 % de la infancia que migra sin referentes familiares se 
encuentra en acogimiento residencial, continuando con la 
tendencia al alza. 

69.  Ministerio de Juventud e Infancia (2026) Boletín de datos estadísticos de medidas de protección 
a la infancia y la adolescencia Boletín número 27 Datos 2024
70.  A fecha 31 de diciembre de 2024
71.  Se ha redefinido el acogimiento familiar. Según la nueva definición, que excluye la delegación 
de guarda para adopción, el acogimiento familiar ha aumentó un 1.7 % respecto al año anterior. Sin 
embargo, el acogimiento residencial lo ha hecho un 16.7 %. Es decir, el incremento de la infancia en 
acogimiento en 2024 respecto a 2023 ha sido de 3.134 niñas, niños y adolescentes. Este incremento 
se ha producido mayoritariamente (91.4 %) hacia el acogimiento residencial.

10

https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/boletines_estadisticos/BoletinProteccion2024.pdf
https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/boletines_estadisticos/BoletinProteccion2024.pdf
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El perfil de la infancia en acogida varía radicalmente entre el acogi-
miento familiar y residencial.  

	{ Entre las salidas del acogimiento, la reintegración en la familia 
aumenta en acogimiento residencial (del 17,4 % al 22,7 %) y en aco-
gimiento familiar (del 15,1 % al 21,5%). El 80 % de las salidas en total 
se realizaron desde el acogimiento residencial.

10.1 Un sistema de protección que no prioriza la  	     	
  prevención de la separación ni el acogimiento 
  familiar

Nuestro sistema de protección adolece de graves carencias que impi-
den la garantía de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran 
tutelados por las Administraciones. Además, en las recientes Observa-
ciones Finales del Comité de los Derechos del Niño realizadas a España 
este 2026, el Comité muestra su preocupación por el elevado porcentaje de 
niñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial frente al descenso 
del acogimiento familiar, la existencia de macrocentros, y la insuficiencia 
de recursos destinados al acogimiento familiar. Asimismo, señala la falta 
de mecanismos de apoyo a las familias para prevenir la separación y favo-
recer su reintegración, así como por las desigualdades en la calidad de la 
protección. 

En particular preocupa:

	{ La falta de apoyo a la crianza y la poca inversión en protección so-
cial a la infancia y a las familias dificultan la permanencia de la niña, 
niño o adolescente con su familia de origen.

	{ La falta de garantías jurídicas de los procedimientos de retiradas 
de tutela, como la garantía de la condición de interesados a las 
niñas, niños y adolescentes en los procedimientos de riesgo y des-
amparo; el derecho a asistencia letrada preceptiva, individualizada 
y especializada; la incorporación en el procedimiento un trámite for-
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mal de valoración del Interés Superior del Menor; o la revisión de las 
medidas de protección, entre otras.

	{ La falta de estrategias efectivas para promover el acogimiento fa-
miliar como medida prioritaria con la suficiente inversión de recur-
sos, especialmente en niñas y niños de 0 a 6 años.

	{ Las carencias del sistema de acogimiento residencial en España 
derivadas, en gran medida, de la cultura de la institucionalización 
imperante, que afecta al trato que reciben las niñas, niños y adoles-
centes y al cumplimiento de sus derechos. En concreto, preocupan 
la existencia de macrocentros, la falta de constitución de entornos 
seguros, el trato impersonal que recibe la infancia en muchas oca-
siones, la imposición de una rutina rígida y el aislamiento del resto 
de la comunidad, entre otras.

	{ La falta de líneas de acción efectivas para el trabajo con las familias 
de origen para favorecer la reintegración de las niñas, niños y ado-
lescentes. 

	{ La falta de apoyo integral y la garantía de derechos en la transición 
a la vida adulta, que lleva a que las y los jóvenes del sistema de pro-
tección sean forzados a emanciparse al cumplir los 18 años, cuando 
la media de emancipación en España se encuentra en los 29 años.
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Es necesario poner en marcha medidas efectivas para garantizar 
la desinstitucionalización del sistema de protección hacia un 
modelo de cuidado alternativo de calidad y que garantice los 
derechos de la infancia: 

	{ Reforzar los servicios sociales con mayores recursos y ca-
pacitación para prevenir la entrada de las niñas, niños y 
adolescentes en el sistema, así como favorecer la  reinte-
gración de las hijas e hijos con sus familias, una vez se hayan 
eliminado las circunstancias que lo motivaron. 

	{ Mejorar las garantías, dentro de los procedimientos de re-
tirada de tutela, en los expedientes de riesgo y desamparo 
para garantizar los derechos de la infancia durante el proce-
dimiento

	{ Medidas que garanticen la priorización del acogimiento fa-
miliar, fomentándolo con diversas medidas como el incremen-
to de las dotaciones presupuestarias, los apoyos técnicos y la 
capacitación para las familias acogedoras.  

	{ Medidas efectivas para garantizar el cierre de los macro-
centros y la transformación de los centros residenciales 
en entornos seguros, flexibles, participativos, integrados en la 
comunidad, con una atención individualizada, ratios máximas 
de 6 plazas y que cuenten con procesos seguros de contrata-
ción del personal.   

	{ Garantizar que ninguna niña o niño de 0 a 6 años estará en 
centros residenciales. 

	{ Ampliar a red de hogares de emancipación y la edad máxi-
ma permitida, para garantizar el apoyo a las y los jóvenes ca-
rentes del cuidado parental en su proceso de emancipación y 
autonomía, teniendo especialmente en cuenta los problemas 
de acceso a la vivienda. 
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Eliminar progresivamente la institucionalización dando prioridad al 
cierre de centros de gran escala (macrocentros) y adopte medidas 
efectivas para garantizar que ninguna niña o niño de 0 a 6 años 
se encuentre en un centro residencial, asegurando además que los 
hermanos permanezcan juntos;

	{ Mejorar los estándares legales en los procedimientos de privación 
de tutela, así como en los procesos de riesgo y abandono, para ga-
rantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes durante todo el 
procedimiento;

	{ Garantizar apoyo durante la transición a la vida adulta, incluyendo 
planes post-acogida individualizados, tales como educación, vivien-
da y apoyo psicosocial.

10.2  Sistema de protección y Agenda 2030

Tras el análisis realizado, reforzar la protección de niñas, niños y adoles-
centes dentro del sistema de protección se alinea plenamente con los com-
promisos de la Agenda 2030. Garantizar cuidados de calidad, entornos se-
guros y el respeto efectivo de sus derechos se vincula directamente con el 
ODS 16, al fortalecer instituciones que protejan a la infancia más vulnerable.

Asimismo, asegurar el acceso a una educación inclusiva y adaptada resulta 
clave para avanzar en el ODS 4, al favorecer su desarrollo integral y su in-
clusión social. Estas actuaciones refuerzan también el ODS 10, al priorizar 
a niñas, niños y adolescentes en situación de especial vulnerabilidad y pro-
mover la igualdad de oportunidades, en coherencia con el principio de no 
dejar a nadie atrás.
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Medio ambiente e infancia

El derecho de la infancia a un medioambiente saludable ha ido ad-
quiriendo importancia en la agenda política en los últimos años, 
principalmente por el trabajo de jóvenes activistas climáticos. 

España enfrenta retos concretos a la hora de asegurar el derecho 
de la infancia a un medio ambiente saludable: 

	{ Existen grandes diferencias en la calidad del aire, el acceso 
a espacios verdes y la exposición a la contaminación en dife-
rentes regiones. Las áreas urbanas, especialmente las grandes 
ciudades, suelen tener niveles de contaminación más altos, re-
percutiendo directamente en la salud de las niñas, niños y ado-
lescentes.

	{ España está experimentando un aumento en la frecuencia e in-
tensidad de fenómenos climáticos extremos, como olas de calor, 
sequías prolongadas, inundaciones e incendios forestales. Es-
tos fenómenos extremos afectan en mayor medida a la infancia.

	{ A menudo los centros escolares no son seguros ni saludables, 
debido principalmente a los altos niveles de contaminación 
acústica y ambiental, la falta de aislamiento y climatización te-
niendo impacto en su salud72 Asimismo, la falta de zonas verdes 
en las ciudades impide que la infancia pueda jugar al aire libre 
en entornos libres, seguros y limpios73.

	{ Diversos estudios han observado una asociación entre la con-
taminación acústica y la pérdida de audición irreversible, altera-
ciones en el proceso de aprendizaje, en la capacidad de aten-
ción y otras capacidades cognitivas, alteraciones en la conducta 
y problemas de salud mental, como la depresión y el estrés.

72.  Plataforma de Infancia (2022) Los retos que la degradación medioambiental y el cambio climático 
plantean a la infancia
73.  Naciones Unidas (2016) Los espacios verdes: un recurso indispensable para lograr una salud 
sostenible en las zonas urbanas. 
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https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2022/09/informe-infancia-cambio-climatico-mayo22.pdf
https://www.plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2022/09/informe-infancia-cambio-climatico-mayo22.pdf
https://www.un.org/es/chronicle/article/los-espacios-verdes-un-recurso-indispensable-para-lograr-una-salud-sostenible-en-las-zonas-urbanas
https://www.un.org/es/chronicle/article/los-espacios-verdes-un-recurso-indispensable-para-lograr-una-salud-sostenible-en-las-zonas-urbanas
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	{ El 46 % de los centros educativos de infantil y primaria de Madrid y 
Barcelona superan los límites de contaminación permitidos y en las 
ciudades el 70 % del espacio está destinado al tráfico de vehículos, 
frente al 30 % destinado a espacios peatonales74.

11.1 La falta de enfoque de infancia en las políticas 
  medio ambientales

A pesar de los esfuerzos en España por abordar el cambio climático, faltan 
políticas de adaptación al cambio climático que incluyan una perspectiva 
centrada en los derechos de la infancia.

La falta de entornos escolares seguros y saludables afecta a varios dere-
chos de la infancia en España. La escuela es el espacio donde las niñas, 
niños y adolescentes pasan la mayor parte de su tiempo y donde se lleva 
a cabo su desarrollo, tanto social como cognitivo y emocional. A menudo 
los centros escolares no son seguros ni saludables, debido principalmente 
a los altos niveles de contaminación acústica y ambiental, la falta de aisla-
miento y climatización teniendo impacto en su salud.  Asimismo, la falta de 
zonas verdes en las ciudades impide que la infancia pueda jugar al aire 
libre en entornos libres, seguros y limpios.

El diseño y configuración de las ciudades y el modelo de movilidad existente 
prioriza la movilidad en vehículo privado algo que va en detrimento de los de-
rechos de la infancia. Esto, según numerosos estudios, tiene impacto directo 
en la vida y derechos de las niñas, niños y adolescentes, especialmente en 
su salud y en su desarrollo. A pesar de que la Ley de Movilidad Sostenible, 
aprobada en 2025, incluye algunas cuestiones sobre infancia, como identifi-
carla como grupo vulnerable o incluir aspectos importantes como asegurar 
caminos escolares seguros, esta carece de perspectiva de infancia.

74.  Ciudades que caminan (2023) ¿Cómo son nuestras calles? 

https://ciudadesquecaminan.org/wp-content/uploads/2023/10/Callegrafias-p.pdf
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Propuestas de la Plataforma de Infancia

	z Promover el cumplimiento y la difusión de la Observación 
General N.º 26 del Comité de los Derechos del Niño relativa a los 
derechos de la infancia y la adolescencia y el medio ambiente, con 
particular atención al cambio climático. 

	z Garantizar que los centros escolares y sus entornos se 
convierten en áreas seguras y saludables para la infancia de 
acuerdo con el Manifiesto para la conversión de los entornos 
escolares en áreas más saludables. 

	z Promover la implementación de las zonas de bajas emisiones y 
garantizar la adaptación de los centros escolares a los fenómenos 
atmosféricos extremos como olas de calor, inundaciones, olas de 
frío, etc.

	z Poner en marcha un sistema de recogida de datos y análisis, 
desagregado por edad, sexo, condición socioeconómica o 
discapacidad, que permita conocer la realidad del impacto del 
deterioro del medio ambiente en la infancia.

	z Garantizar el enfoque de infancia en los nuevos planes de 
ordenación urbanística, prestando especial atención a la creación 
y mantenimiento de espacios y zonas verdes, que tengan en cuenta 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes y asegurando 
infraestructuras que ayudan a reducir el impacto del calor (zonas 
azules), como fuentes de agua, acceso a piscinas públicas, etc.
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El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España 

	{ Incorporar medidas específicas para mejorar la salud ambiental de 
las escuelas mediante la renovación de edificios para garantizar ca-
lefacción y refrigeración adecuadas, el diseño de patios que miti-
guen los efectos de las olas de calor excesivas y la reducción del 
ruido dentro y alrededor de los centros educativos;

	{ Fortalecer la participación de las niñas, niños y adolescentes, en 
particular de las y los más pequeños y de la infancia de comunida-
des marginadas, en la planificación y la toma de decisiones relacio-
nadas con estas iniciativas y medidas.

11.2  Medio ambiente e infancia y Agenda 2030

La mejora de los entornos escolares desde una perspectiva ambiental y de 
movilidad se alinea con la Agenda 2030. Garantizar espacios educativos 
seguros y saludables contribuye al ODS 4, al favorecer condiciones ade-
cuadas para el aprendizaje y el bienestar de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, la promoción de entornos escolares con menor contaminación, 
mayor seguridad vial y adaptación al cambio climático refuerza el ODS 3, 
el ODS 11 y el ODS 13, al proteger la salud infantil y avanzar hacia modelos 
urbanos más sostenibles y resilientes.
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Otras propuestas

	{ Modificar la Ley 25/2014 de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, 
con incorporación de un nuevo Título, “De los tratados internacionales 
de derechos humanos” en los que se contemplen garantías para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de los tratados inter-
nacionales del sistema de Naciones Unidas suscritos por España.  
Así como tomar las medidas oportunas para garantizar el correcto 
funcionamiento del Comité de Dirección del II Plan Nacional de De-
rechos Humanos en su función de seguimiento de dictámenes y de-
más pronunciamientos de Órganos de Tratados y de procedimientos 
especiales.  

	{ Reafirmar el compromiso de España con los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes fuera de sus fronteras, priorizando la 
infancia y adolescencia en la agenda política exterior de España.
Tener en cuenta a la infancia como un sector prioritario de la Coope-
ración Española y garantizar la inclusión de estándares de protec-
ción de los derechos de la infancia en las obligaciones de debida 
diligencia en materia de derechos humanos para las empresas y a 
las alianzas público-privadas. 
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Somos una red de más de 
70 organizaciones de infancia



plataforma
de infancia

españa

SOMOS UNA RED DE MÁS DE 70 

ORGANIZACIONES DE INFANCIA

Nuestra misión es proteger, promover y defender los derechos 

de niños, niñas y adolescentes conforme a la Convención sobre 
los Derechos del Niño de Naciones Unidas. 

Nuestra visión es alcanzar el pleno cumplimiento de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, integrando el esfuerzo de las 

organizaciones de infancia y de todos los agentes sociales. 

Financia

www.plataformadelainfancia.org
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